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La agricultura es la más sana, 
la más útil y la más noble ocu
pación del hombre.

fWASH'íNGTON'

Es preciso restituir á la tierr 
en forma de abono lo que ella 
nos presta en forma de cosechas.

(ABU-ZACARIA)
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I
m el extranjero, pueda llevar algún alivio á 
dsa industria vinícola, cómo desea el señor 
conde de Retamoso y como desean todos los es
pañoles.

4’ ís? XdVrsuiSTió “1

alcohol, es por ser la única nación de Europa 
que lo tiene hoy establecido y la única que po
dría establecerlo dadas las condiciones del cli
ma, del suelo y de la producción que tiene la 
República helvética.

Tranquilícese, pues el señor conde de Reta
moso y los vinicultores todos. Entiendo que por 
ahora, y aun quizá por tiempo muy largo, el 
monopolio del alcohol, tal como se entiende en 
las naciones extranjeras y en el genuino sen- 
Modela palabra, no es aplicable â la nación 
española.» .

Como se,ve, las manifestaciones del Sr. Nava
rro Reverter no pueden ser más claras ni ter- 
‘pl'll Yi ti Pt fi

Nosotros nos complacemos mucho en consig
nar estas manifestaciones del señor ministro, y 
creemos que igual satisiaccion lian cíe sentir 
los viticultores.

GiprtamántP mip nn pqnprábamnq menos del uiertamente que no espeiaoamos menos aei

Sr. Navarro Reverter, que con su claro talento 
no podia pensar en la implantación del mono 
polio de alcoholes. Todos los monopolios son 
perjudiciales, pero este particularmente había 
de producir desastrozos resultados.

La viticultura está de enhorabuena; le ama
gaba un rudo golpe que habia de matarla y ve 

jjc*vxxa,z.guo. desaparecer sus temores con las explícitas y

No cuestan estos organismos, que no arran- I plausibles declaraciones del señor ministro de 
can de ningún precepto legal ni justificada la 1 Hacienda. Nosotros nos felicitamos por ello y 
necesidad de su existencia, sino la friolera ! felicitamos al Sr. Navarro Reverter, de cuya 
de 100.000 pesetas. 'gestión en tan importante ministerio esperába-
qué modo tan equitativo el dinero del contri- f Pero en cambio no llevarán dotación los ser- mos mucho bueno para la agricultura, de la 
Lyente se aplica al presupuesto de Fomento vicios últimamente creados que tienden á fa- que es convencido proteccionista.
para que de algún modo sea reproductivo. vorecer la cultura agrícola. La creación de Si el Sr. Navarro Reverter persevera en ese

Oigan, pues, los señores de la comisión y granjas de distrito, en cada uno de los doce en camino, ha de merecer los aplausos do los viti- 
atrévanse después á desechar la enmienda que se divide España, eso es peccata minuta, cultores y de todos los productores en general, 
nuestro Director tiene presentada al art. 2.% así como las estaciones agronómicas, especia-
capitulo 21, sección 7.% al objeto de instituir en etc. , y la estación de ampelografia ameri-
serio . un organismo del servicio agronómico | cana para los distritos filoxerados. 1
que tantó favorece á la producción agrícola en enseñanza de peritos agrícolas en todo el I
todos los países del mundo en donde está bien | P^is, al objeto de dar la enseñanza agrícola à 
organizada, porque el dinero del labrador lo los propietarios para dirigir y administrar sus 

á los fines huma fincas, eso es nada en comparación de dar pin
su riqueza agri- gües sueldos á paniaguados del kaussismo para 

que en el Museo pedagógico conserven sin pol- 
embargo, que en ni telarañas eí retrato de San Casiano, abo- 
todos los centros de alguna importancia hay 1 gado dejos maestro?.
escuelas industriales, dé artes y oficios y de Importa, pues, crear en Todos los distritos 
comercio, en las que se invierten al año algo agronómicos de la Península las enseñanzas
más de un millón de pesetas, mientras que para que compréndén loS artículos l.% 2.», 3.« y 48
la enseñanza de agricultura y para el estable- ‘^®1 U®al decreto de 30 de Julio último, con car-
cimiento de las industrias derivadas de ella | 8® articulo segundo del capitulo XXIII del 
apenas se consignan fondos, y aun las 330.000 1 actual presupuesto, cuyas dos primeras parti- 
pesetas que.según el último presupuesto se des- I ascienden á ohO.OOO pesetas, aplicando ade- 
tinan á crear nuevos establecimientos de ense- j æ^s.otros recursos que las vigentes disposicio- 
ñanza agricola, quedan sin aplicación por va- autorizan invertir suprimiendo ó amino- 
rios años económicos consecutivos, lo que no j raudo, para no aumentar la cifra actual de los 
ha sucedido con los créditos presupuestos para 1 g'^stos, otros servicios que no son necesarios, 
escuelas industriales, de comercio y de artes y \ 4^®’^ comisión de presupuestos no ha-
oficioAque tuvieron inmediata y completa rea-’’ I ®® hombrada como la que últimamente rea
lización, en.beneficio de los ^tronos y de los üzó la de la Cámara. francesaiaceptando la pro
obreros que se dedican à la industria fabril y 1 posición de ley de M. Bazille, en laque se pe- 
comercial, cuyas formas de trabajo han obteni- I crédito de 200.000 pesetas para estudiar
do mucha más atención por parte de los pode- I manera de desarrollar la hidráulica agrí- 
res públicos que la agricultura, á pesar de ser I 
ésta la riqueza de que principalmente se nutre I Peí’© échenles sistemas de riego aquí á cuan- 
el presupuesto de ingresos del Estado. tos laborantes políticos creen que eso de la

Esa riqueza que satisface la contribución te- I agricultura válé menos que desagradar una po- 
rritorial en sus conceptos de rústica, pecuaria, 1 lacada de cualquier político de cuarta fila, que 
colonia y urbana en su parte rural, gran parte I tienda á,favorecer particulares intereses de sus 
del impuesto de consumos, de cédulas persona- I amigos.
les, etc., y que contribuye extraordinariamente I Rueños beneficios puede esperar la agricul- 
á realizar el fenómeno económico de la circula- I tuia de presupuestos rutinarios como los en 
eióny consumo de las riquezas, y por lo tan. I Proyecto.
toála existencia del comercio y déla ifidustria, 
y sóbrelas cuales percibe el Estado 40 millo-

lás patentes de los alcoholes
Los representantes del gremio de alcoholeros 

no cejan en sus gestiones para la supresión de 
las patentes, que se une en el proyecto de pre
supuestos á la contribución industrial.

Estos pasados días visitaron al subsecretario 
de Hacienda señor marqués do Mochales para 
exponerle su pretensión y pedir el apoyo del 
Gobierno para que en los actuales presupuestos 
se supriman las patentes.

Componían la comisión los Sres. Sotero, Ga
briel, Llórente, Zapatero y García (D. R )

La comisión indicó que’^1 Sr. Gamazo habia 
ofrecido, siendo ministro de Hacienda, suprimir 
las citadas patentes, y que el actual presidente 
de la Comisión de presupuestos, Sr. Mellado, 
habia prometido apoyar la pretensión de los 
gremios en el seno de aquella.

El señor marqués de Mochales manifestó que 
el Gobierno no intervenia en las cuestiones da 
Presupuestos porque éste había sido formado 

' por el anterior Gabinete, y por no contar el ac

LA enseñanza agrícola
Á LA OOMISION LE PRESUPUESTOS
Para que juzgue del estado en que se halla 

entre nosotros cuanto es parte integrante á 
favorecer el desarrollo de la producción del sue
lo, hacemos hoy algunas consideraciones á la 
comisión de presupuestos, para que estime de

saben aplicar esos Gobiernos 
nos del desenvolvimiento de 
cola.

Entre nosotros ocurre. Sin

nes de pesetas.
Toda enseñanza encuentra mayor protección ■ 

en nuestro pais que la que se refiere 4 la 
agricultura, y para todas se presuponen anual
mente créditos irnportanteg.

Ahi está sino el presupuesto de la dirección 
de Instrucción pública,' que no nos dejará 
mentir.

Fíjese la Comisión de presupuestos en el au
mento de gastos qué ha tenido desde el año 
1882, no para mejorar la condición y suerte del 
obrero infatigable de la primera enseñanza, ni 
para dotár de locales propios las escuelas, ni 
para crear cátedras industriales, ni escuelas de 
artes y oficios de verdadera aplicación, sino 
aumentos para crear organismos ridículos é 
improductivos, como dos Inspecciones genera-

EL SR. NAÏARR04EÏERÎER

I Mucho nos ha complacido la contestación del 
I Sr. Navarro Reverter al conde de Retamoso en 

las Cortes, contestación que encierra declara-
I cienes favorables para los agricultores, espe- 
j cialmente para ios que se dedican al cultivo de 
I la vid.

Parece que habia un proyecto de gravar la 
I fabricación de alcoholes, y muchos llegaron á 

temer que fuera un verdadero monopolio que 
I viniese á dar el último golpe á la muy decaída 

producción vinícola.

ies de enseñanza para dos paniaguados del I 
kraussismo y un Museo pedagógico, vergüenza 1 
y escarnio de las instituciones de enseñanza, y 
cuya existencia denuncia el estado de conven 
cionalismos en que vivimos desde el año 1881, 
en materia de instrucción pública, en que de
terminado número de inspiradores generosos 
se apoderaron de lafuerza de la enseñanza para 
producir engendros como los que de cuando en 
cuando aparecen, causando la alarma de las | 
conciencias y el desasosiego de las familias en 

* perspectiva de los beneficios que les inspiran 
sus disposiciones.

¡Apenas le cuesta al pais contribuyente nada 
sus iniciativas despilfarradoras!

Y, sin embargo, para la enseñanza agricola 
no se emplea ni la centésima parte de los 
11.775.672 pesetas que la Instrucción pública 
gasta en consignaciones tan ridiculas é inúti
les como las enunciadas, á pesar de que de la 
agricultura se nutre todo, y no obstante vivir 
de ella y de sus ocupaciones más de nueve mi
llones de españoles.

¡Qué vergüenza!
Pues oiga la Comisión de presupuestos.
En el presupuesto de 1894 á 95 se consignan 

62 plazas para ayudantes del servico agronó
mico (peritos agrícolas) y 76 los servicios á que 
tiene que atender ese personal, y aquí el fin del 
mundo del desbarajmste, viéndose privados ser
vicios de tanta importancia como los centros 
enológicos del servicio inteligente necesario, 
abandonado el material gastado y sin funcio
nar 14 estaciones enológicas y sericícolas, 
granjas de experimentación, etc., etc.

Pero en cambio se reserva al gobernador de

Afortunadamente no ha sido asi. Las decla
raciones deTSr. Navarro Reverter no pueden 
ser más explícitas, y han llevado al ánimo de los 
cosecheros la tranquilidad, pues se ha desva
necido el temor de que el monopolio se implan
te y con él perezca la viticúlSura española.

Por la importancia que reviste, reproducimos 
la contestación del Sr. Navarro Reverter en lo 
que este extremo afecta, seguros de que nues
tros lectores, al reconocer su transcendencia, 
no podrán menos de ver con gusto las palabras 
y propósitos del ilustrado ministro de Ha
cienda.

He aquí las palabras del Sr. Navarro Re
verter:

«Esta cuestión de los alcoholes, como su se
ñoría ha dicho, de grandísima importancia, y 
una de las pocas cuestiones que en la mayor 
parte de los países consTituye una fuente de 
ingresos para el Tesoro copiosísimos, y que, à 
mi juicio, podría salvar á la Hacienda de los 
déficits, más ó menos grandes, disminuidos 
ahora, por fortuna, que padecemos.

Esta es una cuestión en que están de acuerdo 
los intereses del fisco con los intereses morales, 
sociales y de todo género; caso extraordinario 
que hace del alcohol un articulo de renta que 
puede favorecer á los intereses nacionales.

No se trata del monopolio del alcohol: es pre
ciso que todo el mundo lo sepa. En alguna na
ción donde se ha aplicado, como en Rusia, y se 
ha suprimido después, ó donde, como en Ale
mania, no consiguió el mismo canciller de hie
rro implantarlo sino como ensayo regional, es 
donde podría tener éxito, porque no son nacio
nes vinícolas, al menos en la escala que la 
nuestra.

Pero en España, lo ha indicado el señor conde 
de Retamoso como válvula de seguridad y co
mo salvación por ahora de nuestra industria

FERIAS RURALES
La mejor política.

Es hermoso el espectáculo que ofrecen los 
pueblos que celebran estas fiestas tradicionales, 
conforme con los intereses de su producción y 
con el punto de vista práctico con que lo hacen 
en muchos países de América y del Continente.

A las famosas fiestas do la antigüedad, casi 
todas encaminadas á proporcionar placeres á 
los sentidos, ó cuando más á robustecer el hu 
mano organismo con ejercicios de fuerza, han 
venido á sustituir en los actuales tiempos, con, 
espíritu más práctico, las llamadas Exposicio
nes universales ó regionales, alarde que las na
ciones ricas é industriosas hacen de sus adelan
tos, y medio poderoso de dar á conocer los pro-’ 
ductos de todas las naciones del mundo.

Esté progreso no pudo implantarse hasta tan
to que los medios fáciles y rápidos de comuni
cación entre países mny alejados entre si por 
largos espacios de tierra ó inmensas extensio
nes de mares, permitieron transportar ios pro
ductos del arte, de la industria, de la agricul
tura, etc., de unos pueblos á otros.

Tan interesa ites son para el mundo indus
trial y mercantil esos concursos donde se ex
ponen todas las manifestaciones de la actividad 
y el trabajo humanos, que lo que en un princi
pio constituía el mayor dé los obstáculos', ó sea 
el convencer á los prpductores de que llevasen 
la representación de sus manufacturas á las Ex
posiciones, está hoy resuelto con una simple 
convocatoria, porque la experiencia ha demos
trado, de una manera evidente, los grandes be
neficios que á los expósitores reporta presentar 
ante los ojos de extrañas y muy diversas gen
tes los productos que explotan.

Las leyes aduaneras de todos los países faci
litan la remisión de los objetos, franqueándoles 
las fronteras; las empresas ferroviarias contri
buyen asimismo á esas facilidades, rebajando 
considerablémente los precios de transporte, y 
los Gobiernos procuran no entorpecer la mar
cha dé estas corrientes de exhibición, sabiendo 
que aquello ha de redundar en beneficio del 
país.

En varios puntos de España empieza la época 
de sus ferias con la recolección de sus frutos, y 
en otros se adelantan para celebrar sus exposi
ciones regionales, bien escasas desgraciada
mente entre nosotros.

En ellas el modesto labrador, al par que ve 
las ventajas que proporciona el trabajo metódi
co é inteligente del agricultor acaudalado, pue
de adquirir noticias que se relacionan con los 
cultivos, industrias derivadas, ganadería, cam
bio de productos, etc., etc., y bien puede ase
gurarse que esta clase de torneos, más benefi
ciosos qué las discusiones políticas, han de 
contribuir al mejoramiento de la condición ac
tual del labrador, si se generalizan entre nos
otros.

Las ferias de animales para adquirir buenos 
reproductores para el metizamiento de los ga
nados, son de un valor inestimable para la agri, 
cultura.

Puertoilano mañana, y Valdepeñas y León 
después, se aprestan en estos momentos á cele
brar estos certámenes maravillosos de la pro
ducción, del consumo y deí comercio.

Gallarda prueba puede dar Valdepeñas al 
mundo de su potencia productora, de su rique
za, de ios grandes elementos que atesora para 
que su exposición en proyecto resulte digna de 
ese pueblo laborioso y trabajador.

A la consecución de sus fines nobilísimos he
mos de consagrarnos dedicándonos día por día 
y hora por hora á facilitarle medios para su es
plendor.

Que pueblos de las fecundas iniciativas de 
Valdepeñas se hacen siempre dignos de la consi
deración de los Gobiernos y de la gratitud de 
los hombres, cuando su trabajo productivo in
tenta ostentarlo como verdedero factor de su

tual con la mayoría de las Cortes.
Agregó que si la comisión de presupuestos 

aceptaba la petición de los gremios, el Gobier
no también la aceptaría.

Recordó el señor marqués de Mochales sus 
discursos de oposición al pago de esas paten
tes, discursos que pronunció siendo individuo 
de la comisión de presupuestos.

Declaró que era contrario al citado impuesto 
y en la forma que ahora se cobra.

La comisión sé retiró muy satisfecha de la 
acogida que la dispensó el subsecretario d-í 
Hacienda y esperanzada de conseguir el resul
tado que apetece.

Según nuestras noticias, es muy probable 
que la comisión de presupuestos retire, para 
reformarlo, el articulo que trata del cobro de 
las referidas patentes.

Mucho nos complacería que éstas se confir
maran y que en los actuales presupuestos se 
reformase este impuesto, que, por el modo de 
cobrario, resulta vejatorio , ya que en si es 
oneroso. No puede ser más justa la pretensión 
que persiguen los gremios, pues ciertamente

mada ley de relaciones comerciales se viene de
fraudando, no sólo al Tesoro, sino causando 
evidente daño á la verdadera industria nacio
nal, haciendo pasar como de producción propia 
productos extranjeros?

Y que los lamentos y quejas de la provincia 
hermana son justísimos, lo prueba la rara una
nimidad de aquella prensa, tan ardorosa en sus 
combates políticos y tan compacta y unida al 
estimar los diferentes aspectos de la crisis eco
nómica que atraviesa, mientras que la de la 
Península ni una sola vez se manifiesta unáni
me al estudiar esta cuestión, y siempre el egoís
mo y el interés regional aparece cuando de 
ella se ocupa, pretendiendo seguir sacrificando 
los intereses económicos de una provincia so
metida á leyes brutales que la traen en horri
bles torturas.

El régimen actual es muy injusto para la pro
ducción antillana. Mientras las producciones de 
Cuba y Puerto Rico se hallan aquí sujetas á de
rechos más crecidos que los que se exigen á los 
de producción extranjera, las mercancías pe
ninsulas penetran en aquellos puertos sin con
tribuir al sostenimiento de las cargas públicas.

¿No es justo que si el Tesoro peninsular se ve 
compelido á contar con los derechos que pesan 
sobre los productos de las Antillas, la precaria 
situación' del Tesoro de las mismas demanda 
también que las importaciones nacionales con
tribuyan en justa proporción á sufrir las cargas 
públicas?

Y allí ocurre lastimosamente que muchos ar
tículos de lujo, como las sederías, tejidos finos 
y otros varios, ora sean procedentes de las fá
bricas de la Península, ora hayan obtenido aqui 
fraudulenta nacionalización, se introducen en 
aquellas aduánas casi con exención de dere
chos fiscales; esto es, solo con un reducido im
puesto transitorio de 10 por 100 ad valorem; al 
paso que la maquinaria para los ingenieros, los 
aperos é instrumentos de labranza, los rieles de 
las vías férreas y otros objetos y materiales des
tinados á facilitar la producción y los transpor-
tes, han de satisfacer enormes derechos, que en
la mayor parte de los casos 
100 de su valor.

es aeréenos, que en 
exceden del 100 por I

cual deseaba que los representantes de Catalu
ña, cuyo patriotismo conocía, buscasen el me
dio de armonizar todos los intereses.

Asi lo prometieron dichos diputados, y al 
efecto conferenciarán con los de Cuba, y, en 
caso de que no resulte avenencia, apoyarán la 
enmienda para cumplir lo que estimen ser una 
obligación ineludible.

Esta mañana han visitado también al minis
tro los Sres. Calbetón, representante del Círcu
lo de Hacendados de la Habana, Varela (don 
Leoncio) y Rodrgiuez ¡D. Laureano), de las Cá
maras de Comercio, y Rivero (D. Antonio) de 
la Unión de Fabricantes, con objeto de expo
nerle la necesidad de que no se demore la re
unión de la Comisión g'eneral para la reforma 
de los aranceles de Cuba y Puerto Rico.

El Sr. Castellano les ofreció convocar en bre
ve á dicha comisión, que : si antes no reanudó 
sus trabajos, se debió á haber dimitido la pre
sidencia de la misma el Sr. Núñez de Arce, y 
encontrarse enfermo el vicepresidente Sr. Fer
nández Villaverde.

Los mencionados representantes se proponen 
visitar también al señor presidente del Conse
jo de ministros.»

* * *
En la cuestión de la moneda de Puerto Rico, 

surgen fórmulas á cada instante. Siguiendo 
nuestra imperturbable tarea damos hoy á cono
cer otra de los Sres. Jiménez Cruz, Franqui, 
Solá y Sola, cuatro agricultores de Puerto Rico 
que discurren bien y piensan siempre muy alto

No nos desagrada, y de ella podrían sacarse 
soluciones prácticas muy provechosas.

La síntesis es la siguiente:
«Primero: Solicitar del Gobierno metropolí- 

tico que continue subsistente en el presupues- 
isla, por el término de ocho 

años, la partida de setecientos mil pesos anua
les que en él venia consignada para atender la 
Deuda de la emancipación de la esclavitud ya 
extinguida, con el fin de facilitar la conversión 
de la moneda mejicana y otorgar beneficios à 
los productores de azúcar mascabado.

Segundo: Descontar 500.000 pesos de esa 
partida, durante ocho años consecutivos á la 
amortización de los 4.000.000 de pesos oficiales 
que el Tesoro deberá emitir en papel, para in
demnizar á los actuales tenedores de pesos me
jicanos por el quebranto ocasionado del valor 
en que se convertiría de 60 centavos al hacer 
la conversión.

vinícola, se necesita hacer el verdadero alcohol 
de vino, y ese ha de ser un verdadero produc
to español legitimo y genuino que, acreditado

riqueza y de sus grandes aptitudes para 
volverla y acrecentarla.

que los gravámenes que pesan ! 
tria alcoholera son excesivos y 
judiciales cuanto que se impide 
miento de este importante ramo 
ción, cuyo desarrollo vendría

sobré la indus- 
tanto’ más per- 
el dosenvoivi-

I de la produc- 
á aminorar la

grave crisis por que atraviesa la producción 
vinícola.

NUESTROS VINOS EN SUIZA
Todo parece que se co.njura contra nuestro 

comercio exterior de vinos.
Ahora, con motivo de unos rozamientos sin 

importancia, hemos estado expuestos á que se 
cerrara á cal y canto el comercio de Suiza que 
comenzaba á desarrollarse y con sus sensibles 
aumentos hacia esperar para un porvenir cer
cano un mercado seguro para nuestros caldos.

Afortunadamente ha desaparecido por ahora 
el peligro y las relaciones.comerciales con Sui
za, que han estado á punto de romperse, pare
cen seguras y desvanecido el condicto, de lo 
que nos alegramos.

Arranca el conflicto de que un industrial e s 
pañol, poseedor de una patente de invención 
por cinco años, interpreta el art. 49 de la ley 
de patentes vigente, por modo tal, que lo con
vierte en una verdadera patente de monopolio 
comercial sobre un articulo de fabricación 
suiza.

Tal es la extensión que el patentado da á su 
privilegio, que á persistir su pretensión queda 
en absoluto anulado el comercio de importación 
de dicho articulo, á la vez que sienta una juris
prudencia con la cual seria imposible todo tra
tado de comercio y todo tráfico internacional, 
y quedaría anulado el comercio de importación 
de un articulo suizo de mucha importancia.

Contra esto ha protestado el Gobierno de la 
República Helvética y ha amenazado con ce
rrar sus puertas á los productos españoles.

La posibilidad de perder el mercado suizo 
para nuestros vinos, justifica no la alarma sen
tida, sino la más enérgica y decisiva actitud en 
su defensa. Las'declaraciones del Gobierno 
ante las Cámaras deben inspirar confianza, y 
nosotros la tenemos. Pero asi y todo estaremos 
en la brecha para defender los intereses de 
nuestros productores que, por exigencias de 
sus negociantes, han visto amenazado un mer
cado de tanta importancia como en el de Suiza.

Mucho iros place la solución del conflicto que 
amenazaba seriamente nuestro comercio de 
vinos, y deseamos que el Gobierno, cuyo celo 
bien se ha demostrado, procurará que no se re
pita un conflicto que ha llevado la alarma á los 
centros productores.

ULTRAMAR
La cuestión económica en Cuba.—Más 

fórmulas monetarias para Puerto Ri
co. Una colonia que progresa. —Los 
autonomistas de Puerto Rico.—Bi ma
tute arancelario.—El crédito y ahorro 
ponceño.
Nadie ignora que entre las cuestiones plan

teadas en la actualidad, ninguna aventaja en 
interés y transcendencia à la cuestión económi
ca de Cuba.

Con ser mucha la aflicción que en Cuba pa 
decen por los últimos acontecimientos, es ma
yor la que allí ocasiona la honda crisis que se 
sufre y la solución que se dé á los problemas 
económicos en discusión.

Las harinas pagan 5,22 pesos, equivalentes al 
150 por 100; cuando en la Península ese pro
ducto extranjero sólo paga el 40 por 100, lo cual 
da ocasión á que se esté importando aquí trigo 
de los Estados Unidos ó de Odessa, y una vez 
molido, se lleve á Cuba con evidente ganancia 
del especulador poco escrupuloso, y con notorio 
perjuicio del Tesoro y del consumidor cubano. 
La manteca de cerdo y otros objetos destinados 
á la alimentación se hallan también gravados 
en idénticas proporciones; en circunstancias de 
que la carne fresca, recargada con los derechos 
de consumo, se expende con altos precios. En 
suma, los artículos supérfluos ó de lujo, que 
debieran contribuir con crecidos derechos en 
las aduanas, no satisfacen allí, merced en algu 
nos casos á la fraudalenta nacionalización, lo 
que en un buen sistema hubieran de pagar; 
pero los artículos de primera necesidad y los 
destinados á fomentar la producción y los trans 
portes, se gravan con enormes derechos.

En circunstancias normales, mejor dicho, en 
épocas en que el azúcar tuviera elevados pre
cios y el tabaco consiguiese provechosa coloca
ción en los mercados extranjeros, el mal que 
señalamos siempre tendría grave aspecto y nun
ca admitiría explicación satisfactoria. ¿Cómo 
habia de disculparse tan monstruosa anomalía?

Pero hoy el contraste se hace más y más cho
cante, porque las condiciones económicas de 
Cuba son verdaderamente fatales. La industria 
del tabaco se halla postrada, y el azúcar por 
ahora no tiene precio, siendo muy sombrío el 
horizonte que la vista alcanza. La remolacha 
que sucesivamente íué adquiriendo importan
cia, á cuyo resultado contribuyeron las primas 
concedidas en naciones extranjeras, y de una 
manera indirecta los derechos de exportación 
que allí se cobraban á productos similares, 
ofrecía ya un gran exceso de producción en las 
campañas anteriores, y en la actual promete 
rendir sobre la precedente un aumento que no 
bajará de un millón de toneladas, y que algu
nos cálculos elevan á un millón doscientas mil.

La situación económica de Cuba es tan gra
ve, que amenaza paralizar la actividad mer
cantil é industrial, infiriendo grave quebranto 
á la riqueza rústica. Porque es preciso tomar 
en cuenta que de la prosperidad del azúcar y 
del tabaco dependen, no sólo el bienestar, sino 
hasta la vida de todas las clases sociales en 
Cuba.

El cabotaje que los catalanes reclaman con 
insistencia, ha sido considerado siempre como 
una nooilísima aspiración patriótica; pero es 
necesario convencerse que su realización es 
por ahora completamente imposible. La situa
ción de la Hacienda nacional y la de Cuba im
piden el suprimir de los presupuestos la con
signación de los derechos de aduanas. El cabo
taje no ocasionaría tanto perjuicio al Tesoro 
nacional como al de Cuba. Las mercancías ex
tranjeras se nacionalizarían para entrar allí li
bres de derecho, y el comercio cubano con el 
extranjero quedaría anulado, perdiendo su 
prosperidad y sufriendo golpe de muerte la in
dustria y el comercio.

Esta cuestión trae también agitada á Catalu
ña, cuya generosidad con Cuba es bien cono
cida. Los catalanes saben bien á qué carta que
darse, y como ayer gritaren contra el tratado 
de Alemania, perturbándolo todo, mañana gri
tarán contra Cuba si la ley de relaciones co
merciales, como es lógico suponer, se deroga.

La Epoca dice á este propósito:
«En una conferencia que en el Congreso han 

celebrado esta tarde con el ministro de Ultra

Tercero: Dedicar los 200.000 pesos restantes 
de cada año, durante el mismo periodo, para 
bonificar en la forma que se estime convenien
te, á los productores de azúcar mascabado. 
Además otorgar la libre introducción de los an- 
tig’uos aparatos y dispensar por dos años las 
contribuciones á todos los establecimientos 
centrales que se monten.

Cuarto; Que la emisión de billetos corres
pondiente á los 4.000.000 de pesos sea hecha 
por el Tesoro con la garantía de la partida que 
se incluya en presupuesto á ese objeto, según 
se indica en la base segunda.

Las demás bases de la proposición que estu
diamos las dejamos subsistentes, siendo las ra
zones de nuestra modificación las siguientes: 
en cuanto á la base primera, hemos creído que, 
no alterándose en nada el presupuesto que la 
isla ha venido soportando con un superabit en 
arcas, con la partida de 700.000 pesos, opina
mos quede subsistente, puesto que con ella se 
contribuye á remediar una necesidad, si no tan 
equitativa como aquélla, al menos más urg’ente 
y necesaria.

Si hemos alterado la base tercera con rela
ción á nuestra modificación fundamental, es 
porque, dado el estado de postración que ha 
venido sufriendo la riqueza sacarina y el per
juicio que directamente ha de alcanzarle en el 
problema monetario que tratamos de resolver, 
se hace necesaria una protección decidida, lo 
bastante á conservar en vida esa fuente de ri
queza que responde á sostener el mayor núme
ro de braceros en el trabajo, favoreciendo, por 
tanto, á nuestra clase proletaria.

La cuarta base la creemos más concisa y fá- 
cü en la forina que la hemos indicado, en aten
ción á que, si bien podría hacer la operación el 
Banco Español, según propone el Sr. Valdés, 
no obstante ésta resultaría más económica he
cha por el Tesoro, toda vez que él es quien per
cibe esos 500.000 pesos, y bien puede emitir 
con relación á ellos, evitándose gastos onero
sos que ocasionaría la emisión del Banco y la 
adquisición de plata española para amorti
zarla.»

desen-
En las Antillas ocurren anomalías que no pa

san en ningún país del mundo, y no hay para 
qué ocultarlas ni dar á conocer las injusticias 
que se cometen con la producción antillana.

¿Quién ignora ya que á la sombra de la lia-

mar la mayor parte de los diputados catalanes, 
le dieron cuenta de la enmienda que se propo
nen presentar al proyecto de ley relativo al 
presupuesto de la isla de Cuba, consignando 
que no podrán aumentarse los derechos transi 
torios sobre los productos de la Península, sin 
que sufran igual aumento los extranjeros.

Manifestó el Sr. Castellano que las circuns
tancias en que se encontraba la legalidad eco
nómica de la gran Antilla no permitía al Go
bierno contraer ningún compromiso, por lo

si:

La isla de Culebra en Puerto Rico ha llegado 
á constituir, en fuerza de perseverancia y del 
exquisito celo que por sus progresos y desarro
llo manifiesta allí el delegado del Gobierno, 
D. Ricardo Amador Fariña, una colonia de 
relativa importancia con una extensión de más 
de 2.200 hectáreas. Se halla cultivada cerca 
de una cuarta parte, y de los lotes de terrenos 
en que está dividida, la mayoría son de pro
piedad definitiva de los concesionarios.

Pueblan la Culebra unos 500 habitantes, di
seminados por toda la isla; pero el núcleo de 
los colonos se agrupa en el caserío del barrio 
del «Pueblo», formado poruñas 30 casas, y en 
cuyo sitio existe además la casa-delegación, la 
iglesia, cisterna pública, etc.

El temperamento de la isla es muy higiénico, 
como lo prueba que sólo hubo seis defunciones 
en el próximo pasado año.

En la colonia existe ganado de todas clases, 
y se cultivan inmensos frutos menores, que son 
exportados en buenas cantidades, y los cuales 
en el año 1894 han alcanzado el valor de 7.000 
pesos.

El gobierno general atiende con especial in
terés las necesidades de la Culebra. Ultima
mente se ha establecido allí el servicio de or
den público y el de medicinas gratis para los 
colonos, y sabemos que en breve se crearán 
dos escuelas públicas y una plaza de practi
cante.

Heraldo este periódico de la agri . /N_  
Puerto Rico, se complace en publicar los datos 
anteriores, porque ellos son demostración pal
pable de los altos fines del trabajo en los cam
pos, y de las grandes ventajas que obtienen los 
que con fe y perseverancia se dedican á estas 
rudas tareas.

¡Ojalá que los colonos de la Culebra no des
mayen en su labor, para que aquella isla, ha. 
pocos años inculta y olvidada, sea en no lejano 
día una rica región!

Los autonomistas 
blea celebrada en

* «
de Puerto Rico, en Asam- 
Aguadilla en 3 de Marzo

último, tomaron, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

1.” Nombrar nueva Junta.
2.® Abandonar el retraimiento electoral,-por
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lo que respecta á las elecciones municipales y l 
provinciales. |

3.° Mantener el retraimiento en las eleccio
nes para diputados á Cortes’, mientras la igual
dad de cuota electoral no sea un hecho.

Nosotros aplaudimos estos acuerdos y lamen
tamos el retraimiento acordado para las elec
ciones de diputados á Cortes.

Aunque parezca extraño, porque los egoís
mos no entran en nosotros y porque además los 
autonomistas, ni nos asustan como á otros, ni 
nos son antipáticos. »

* *
El matute arancelario.
Dice con mucho misterio un periódico;
«Los ministros de Hacienda y Estado celebra 

ron ayer por la mañana una larga conferencia, 
ocupándose de un asunto que no deja de tener 
importancia, porque afecta nada menos que á 
la manera de hacerse el comercio entre España 
y algunas potencias extranjeras, figurando en
tre ellas como factor principal una que ningún

averiguan el e.stado de las producciones ex- 1 
teriores que pueden influir en el valor comer
cial de los productos del país, consultan con los 
centros agronómicos qué abonos, cultivos, 
plantas, etc., corresponden á determinada em
presa agrícola; nombran sus representantes 
en las corporaciones municipales y provincia-

, les para que ilustren y hagan que se tengan 
siempre presentes en todos los acuerdos las ne-

l cesidades de la agricultura; proponen gil Go- 
l bierno cuantas reformas se estimen necesarias 
I al desarrollo de sus intereses; fomentan la ins- 
I trucción de las clases trabajadoras; reúnen da- 
I tos y antecedentes para la formación de esta* 
I dísticas agrícolas; establecen relaciones con 
I los demás centros análogos del exterior para 
I imponerse del progreso agrícola universal; or- 
I ganizan exposiciones agrícolas para que la ex- 
I hibición de productos nuevos ó mejorados sir- 
I van de estimulo y enseñanza; organizan certá

menes y concursos para recompensar á los

impide el contacto del aire. Esta, práctica es 
viciosa y no debe imitarse. El aceite príngalas 
paredes interiores de las cubas, impregna las 
duelas y obstruye sus poros por donde penetra 
cierta cantidad de aire que contribuye á mejo
rar el vino; y si se enrancia, lo cual ocurre con 
suma facilidad, le comunica mal olor y sabor.

En vez de aceite deben emplearse los tapones 
hidráulicos que impiden la entrada del aire ex
terior, y al mismo tiempo dan salida al ácido 
que se produce durante la fermentación lenta.

la Junta general, si bien no queremos dejar d© 
consignar que la precisión con que están hechos 
los documentos de que nos ocupamos, cierran 
la puerta al favoritismo que es y ha sido siem
pre causa de la muerte de otras sociedades 
análogas.

Para conseguir el propósito que acabamos de 
indicar, nos hemos puesto al habla con uno de 
nuestros muchos amigos que son socios de la
Austria Hungría y por éste hemos podido sa
ber lo que ocurrió en la Junta general de dicha

tratado tiene con nuestro país, y aplica por el I 
contrario la tarifa de guerra á las proceden
cias españolas.

A lo que parece, después de la ruptura co
mercial de España con Alemania, este último 
país continúa favoreciéndonos con sus produc
tos, que entran por nuestras aduanas pagando 
sólo los derechos establecidos para los países j 
que tienen con el nuestro convenios comer
ciales.

El procedimiento que siguen los producto
res alemanes para llegar á ese matute, es, se
gún se dice, el siguiente-

Nacionalizan los género# que nos envían en 
pueblos que con España tienen tratados de co
mercio, y con certificados de origen pagados 
para este fin, hacen llegar á España sus mer
cancías.

Para impedir que contiúue ese fraude, han 
resuelto los señores duques de Tetuán y Nava
rro Reverter, nombrar una comisión compuesta 
de funcionarios de los ministerios de Hacienda 
y Estado, que redacten un nuevo formulario 
para los certificados de origen, adoptando las 
necesarias precauciones, á fin de evitar el ma
tute.»

agricultores inteligentes y laboriosos; regula
rizan y uniforman las cuestiones relativas al 
campo; valoran los jornales; fijan las épocas de 
recolección; estudian la forma de abrir merca
dos en las repúblicas vecinas y sud americanas 
para los productos del pais; deliberan como ju
rado las cuestiones que surjan entre los agri
cultores que voluntariamente s© sometan al fa
llo de la Cámara, etc., etc.

Tal es el objeto de las Cámaras Agrícolas ofi
ciales, que, puestas de acuerdo con las Cáma
ras de Comercio, realizan á maravilla la solu
ción de todos los problemas de la producción 
agricola.

Preciso es para lograr esta institución que 
los agricultores se asocien, que de común 
acuerdo soliciten del Gobierno su pronta insta
lación en la seguridad de que el Gobierno oirá 
con gusto y complacencia toda proposición que 
tienda al fomento de la agricultura insular y 
se dirija al engrandecimiento de la patria.

Desde hace poco tiempo existen en la Penín
sula las Cámaras Agrícolas oficiales, que han 
de producir seguramente el efecto deseado pa
ra el desarrollo de la agricultura.

Las Cámaras agrícolas son también conve-

Ponce, la hermosa ciudad del Sur de Puerto 
Rico, la perla de la Antilla menor, que tan dig
na de respetos y protección se ofrece para 
cuantos saben estimar el vigor de sus iniciati
vas y los elementos de riqueza que atesora en 
su seno por la culturade sus hijos y por su amor 
al trabajo, se manifiesta cada dia más digna 
del justo renombre alcanzado en fuerza de su 
perseverancia por todo cuanto caracteriza á los 
pueblos de grandes alientos y cultura.

Cada dia se nos presenta con una iniciativa 
fecunda que acreditan su justa fama de pobla
ción que siente y ama las excelsitudes del pro
greso en todos sus aspectos.

Allá por el mes de Julio último inicióse allí 
el pensamiento hermoso de crear un Banco de 
economías y préstamos con el nombre de Cré
dito y ahorro ponceño y aquel modesto pensa
miento que ambicionaba sólo reunir 500 accio
nes de cien duros para formar un capital efec
tivo de cincuenta mil, ha cubierto con exceso 
esta cifra en muy poco tiempo, convencida 
aquella comarca de que un estableeimiento de 
esta índole es para aquel país de horizontes in
mensos y benéficos.

Mil novecientas acciones se cubrieron en el 
acto', digámoslo asi, y Ponce tiene ya un Banco 
y una caja de ahorros.

¿Cómo no regocijarnos de que pueblos como

yor exactitud, la suma total indicará el precio 
de coste, el que, cotizado con el de venta, re
vela á punto fijo el liquido producto que se ha 
obtenido. Según los agrónomos, se obtiene co n 
el sistema de cultivo extensivo sólo las dos 
quintas partes de la cantidad de trigo que con 
el cultivo intensivo es cosecha, y tomando en 
cuenta todo el aumento considerable de los gas 
tos, resulta un liquido producto que representa 
á lo menos la quinta parte del que actualmente 
s© alcanza.

Ginebra.—Burnet et Dumontay, 49, Terrasié- 
re.—Cave populaire,rue Cendrier.—Farjon De
nis, rue de Lausanne.—Alessandria, et C.e, 22, 
rue de Montblanch.—H. Petrier, 1, Chemin du 
Cigne.

Berna. Rüfenacht u. Moser. Marktg, 39.— 
Samuel Kuechtli, Kramgasse, 4.

Neuchatel. —Samuel Chateuay, 12, rue de 
l’Hôpital.—Vielle Gigon E. D., 27, rue de l’In
dustrie.

Losana.—3. Schmidhauser, rue Pepinet.— 
Goel, Gry, fiels et C.esociedad.

Al conseguir nuestro objeto, merced á la 
bondad de nuestro amigo, podemos comunicar 
á nuestros lectores que Austria y Hungría en 
el poco tiempo que lleva de existencia ha rea
lizado lo que otras muchas Sociedades d© su 
clase en largos años no han podido lograr.

Pero con elfin do no tegiversar conceptos, de
jemos la palabra á nuestro amigo y así nues, 
tros lectores podrán formar verdadero juicio 
del asunto de que se trata.

La Junta general de Austria y Hungría, pue

¿A ÛÜÈ PROFÜNDIDAD 
s© ha d© roturar la tierra para plantar 

cepas americanas?

A menudo se nos consulta respecto á la utili
dad de las roturaciones profundas para la plan
tación de cepas americanas. Es cuestión que 
puede tener distintas soluciones, según la natu
raleza de los terrenos de que se trate.

En tesis general, el éxito de una plantación 
es tanto más seguro cuanto más removida esté 
la tierra. Porque no sólo en estas condiciones 
las raicillas, sin hallar obstáculo alguno á su 
expansión, invaden rápidamente la masa de la 
tierra removida, si que también encuentran en 
esta tierra, aireada por el desfonde, mayor 
abundancia de alimentos, ó cuando menos bajo 
forma más asimilable. La aireación de la tie
rra, como hemos dicho en otro sitio hablando de 
los trabajos de M. Deherain, favorece la pro
ducción de los nitratos; es muy probable que 
facilite asimismo la asimilación de los fosfatos, 
que tanta importancia tienen en la nutrición de 
los vegetales.

Además, en tierra bien roturada la lluvia pe
netra mejor, el agua se acumula y conserva 
por más tiempo, lo que contribuye, y no poco, 
á la seguridad de la salida de las plantas. No 
titubeamos en afirmar que es más fácil hacer 
brotar estacas en tierra bien reblandecida que 
barbados en suelo mal preparado.

nientes bajo el punto de vista político, porque 
sea cual fuere quien las dirija, las presida ó las 
inspire, nunca tomarán el espíritu avanzado ó 
intransigente que suele campear en los bandos 
políticos; la vida y las costumbres del agricul
tor no se prestan al empuje vehemente de los 
partidos: siguen siempre una marcha modera
da y prudencial, y las Cámaras agrícolas ven
drán á ser centros de resistencia, donde cho
quen para perder parte de sus bríos los acalo
rados espíritus de los partidos en sus evolu
ciones y carreras, en sus movimientos en uno 
y otro sentido, dejen hollado y estéril el campo 
de sus maniobras, el terreno productivo, la 
agricultura, en fin, que se empobrece y muere, 
mientras la política campea y vive.

Fernando López Tuéro

Director de la Estación agronómica de Río-piedras 

(Puerto Rico.)

EN CASTILLA
Una gran fábrica d© harinas.

En esta misma sección y con los mismos epí- 
Ï grafes, publicamos en nuestro número anterior 

minuciosos datos acerca de la creación de una 
fábrica de harinas en Rioseco por nuestro que-

Ponce marchen adelante é instituyan estable
cimientos de esta índole cón el que queda satis
fecha una de las más legitimas aspiraciones de 
su vida económica?

Felicitamos á Ponce y á los iniciadores de 
esa obra de redención que tanto realce les da y 
bienes tan incalculables puede prestarles.

CiimS AGRÍCOLAS
Como los mercados exteriores ponen sus pro

ductos en nuestros puertos á precios inverosí
miles, favorecidos por los elementos perfeccio
nados que emplean en sus fabricaciones y cul
tivos, establecen á nuestros productos una

CAMPAÑA ADMINISTRATIVA. ÀBOHO PARA LOS ÁRBOLES FROTALES.

de calificarse de acontecimiento notable. Ochen
ta y cinco asociados asistentes vimos que los 
libros y documentación de la Sociedad se lle
vaban al dia y con pasmosa exactitud, pues 
cumpliendo un artículo de los estatutos, todos 
estuvieron á disposición de los socios hasta que 
el presidente declaró abierta la sesión, que duró 
cinco horas,dando principio por la lectura de la

Por lo tanto, siempre que se presenten terre
nos cuya composición mineral sea la misma 
hasta gran profundidad, dará buen resultado 
desmontarlos hasta 50 ó 60 centímetros. No 
creemos tenga utilidad pasar de aquí; el exce
sivo gasto que acarrea no vendría de seguro 
compensado por ventajas suficientes.

Esto no quiere decir, entiéndase bien, que 
no puedan lograrse buenas viñas sobre un des
fonde de 40 centímetros: muchas conocemos 
que están en este caso; pero las plantadas en 
terrenos más profundamente removidos lleva 
ráu ventaja, cuando menos durante los cuatro 
ó cinco primeros años.

Las cosas cambian completamente de aspec
to cuando se trata de terrenos cuya capa ve
getal, poco espesa, descansa sobre suelos de 
mala calidad, arcillas compactas, margas ó ban
cos calcáreos.

A menos dé que la capa superficial sea muy 
arenosa, no parece haya interés alguno para la 
viña en llevar á la superficie otra tierra com
pacta. No se olvide que esta tierra arcillosa 
que, una vez plantada la viña, no será fácil 
volver á enterrar por una nueva labor, queda
rá indefinidamente en la superficie, y que las 
condiciones de vegetación de la viña distarán 
mucho de haber mejorado. Por el contrario, lo 
conveniente en estos casos será romper el sue
lo á una profundidad de 10 á 15 centímetros; 
pero dejándolo en su propio sitio, por medio de

rido amigo el marqués de Santa María.
Pero como en la relación que se hiciera des

cribiendo la fábrica, aparece suscribiéndola el 
propio señor marqués, y esto pudiera ofender 
su natural modestia, para restablecer la verdad 
de los hechos, debemos declarar que nosotros, 
en el consiguiente anhelo de dar á conocer 
cuanto constituye un adelanto ó un progreso 
en cualquier aspecto de la producción y de la 
industria, pedimos al señor marqués datos y 
antecedentes acerca de su fábrica de harinas, 
que nos facilitó con su natural cortesía y que 
por un error de confección fueron al ajuste co
mo articulo construido por el propio interesado.

competencia á la cual sólo podemos hacer fren
te con la secular rutina que reina en estos 
campos, que ni soriegan ni se abonan; el exce
so de tributaciones que ahogan la agricultura, 
esos impuestos municipales tan inconsiderados 
como funestos; aconteciendo que un comercian
te que al liquidar sus cuentas de fin de año 
cierra el balance con un beneficio de vein
te mil pesos, no ha tenido que pagar más 
que quinientos de contribución, y en cambio 
un agricultor que al liquidar sus productos ha 
logrado sólo pérdidas, tiene que pagar tres 
mil, lo cual establece un desequilibrio lamen
table entre ambas clases cuyos intereses son 
solidarios, y da origen á una desmoralización 
social, que empieza por la anarquía y acaba 
por la destrucción.

La falta de unión, además, entre la clase 
agrícola, el poco fomento adquirido por los 
frutos menores, la crisis de la producción de 
azúcar, la escasa importancia de la industria 
pecuaria, el agotamiento de las tierras, etcéte
ra, nos ha traído á este estado de postración y 
ruina, dando ocasión á que los propietarios 
abandonen las fincas; ¡campos de soledad y 
tristeza los que ha poco eran haciendas fecun
dísimas con aspecto de colonias! Ya ha empe
zado la emigración de braceros á la isla de Cu
ba, y si dejamos que estos males se prolon
guen, bien pronto tendremos que lavar con lá
grimas nuestras miserias; y vendrán los lamen
tos lanzados al espacio y las quejas dirigidas á 
los Gobiernos, sin que en último extremo que
de otro camino que el de abandonar la tierra 
que nos sustenta; ¡emigrar! para buscar en 
otra región el sustento que nos niega nuestra 
cuna.

¡Agricultores! Basta de suspiros; pensemos 
en nuestra suerte, afrontemos con pecho firme 
los males que nos oprimen, unámonos en el 
trabajo y podremos, ¡quién lo duda! sobrepo
nernos á tanta desgracia.

Iniciemos ideas salvadoras que regeneren 
nuestra vida y nuestra hacienda; levantemos 
la voz á los poderes públicos para conseguir la 
creación de Cámaras agrícolas oficiales, que 
han de ser eficacísimo auxilio para elevar la 
agricultura y un poderoso elemento de defensa

como alarde de exhibición y de fuerzas, que 
pugnan con la modestia y puntos de vista deli
cados del señor marqués de Santa Maria.

Conste, pues, que él nos facilitó los datos que 
nosotros solicitamos, para dar de ellos cuenta 
por nuestra parte, cosa totalmente distinta de 
lo que apareció, muy fácil por otra parte de in- 
currirse en estos lapsus en las redacciones, da
dos los aceleramientos con que suelen ajustar
se los periódicos.

LA GANADERIA GALLEGA
En la Memoria leída por el director general 

de Instrucción pública, Sr. Vincenti, ála comi
sión de senadores y diputados que ha de estu
diar el problema de la exportación de ganados 
gallegos y asturianos para proponer al Gobier
no las resoluciones que estime más proceden
tes, pone dicho señor de manifiesto la necesidad 
que hay de negociar con Inglaterra el que di
cha nación habilite algunos puertos más de los 
ocho que actualmente tiene destinados para ese 
fin y que solamente sujete nuestros ganados á 
los requisitos impuestos por otras naciones.

En la mencionada Memoria vése bien lo mu
cho que en estos últimos años ha aumentado la 
exportación de nuestro ganado vacuno.

Seo-ún la última estadística oficial, en 1.892 
se exportaron 14.276 reses; en el año 1893, 
2,.065 y en 1894, 35.211, cuyo valor está repre
sentado en pesetas por 5.352.500 en 1892, por

para las producciones del pais.
Estos centros estudian la situación económi

ca de la isla año por año, y pueden proponer á 
cada instante las medidas y reformas más con
ducentes al fomento del campo.

Su intervención al formar los aranceles evi-
tará grandes perjuicios á la 
formando sobre la ventaja y 
hacer uso del proteccionismo 
según los casos y situaciones;

agricultura, in
oportunidad de 
ó libre cambio 

regulan ■ con su
representación, mediante síndicos, el tipo con
tributivo de cada localidad y cada hacienda;

El ministro de Hacienda ha dado las órdenes 
oportunas para que se active cuanto sea posible 
la formación de los repartos de territorial, ma
triculas de industrial y padrones de cédulas, á 
fin de empezar puntualmente la cobranza en el 
próximo año económico.

También ha recomendado á las delegaciones 
provinciales de Hacienda la mayor actividad y 
vigilancia en el servicio recaudatorio por todos 
conceptos, con objeto de que ingrese en el Te
soro, sin demora, cuanto le corresponde.

Memoria que los referidos estatutos ordenan en 
la que á grandes rasgos se dió cuenta de todo 
lo que en los nueve meses y medio de existen
cia se llevaba trabajado.

Seguidamente se dió cuenta del Balance so
cial, del cual resultó que en los ramos de Incen
dios, cosechas y ganados hablan ingresado por 
cuotas 112.926 pesetas y por pólizas y placas 
6.600

En el ramo vida, del que la Junta acordó no 
ocuparse por el poco tiempo que lleva do exis
tencia, van recaudadas 6.531,72 pesetas.

Esto es pasmoso, y mucho más si se tiene en 
cuenta que en el balance de gastos sólo apare
cen por los de Inspección para la organización 
3.583,45 pesetas, habiendo hecho la mayor par
te de los viajes el director general.

Otra partida que llamó extraordinariamente 
la atención fué la de gastos de escritorio y co
rreo, que habiéndose recibido cerca de 3.000 
cartas, y estando contestadas todas, unas por 
circulares, otras por autógrafos y más de 2.000 
manuscritas y copiadas, el gasto de este epí
grafe es sólo de 1.415,98 pesetas.

Pero si asombroso es esto, no lo es menos el 
haber oido que.no ha ocurrido un solo sinies
tro de incendios, y que de cosechas y ganados 
han ocurrido 135 siniestros, de los que por es
tar dentro del Reglamento y Estatutos ha pa
gado el señor director 77 pesetas, y en uso de 
sus atribuciones por diversas causas ha nega
do la indemnización, sin haber habido reclama
ción por los interesados, ni privada ni judicial, 
27 pesetas, quedando por pagar y para someter 
por diversas causas á la consideración de la 
Junta 31 pesetas, que, en junto, ascienden à 
8.415,06 pesetas.

El director hizo presente que estos 31 sínies- 
1 tros los había dejado pendientes, porque de sus 
I expedientes resultaba una exageración mani- 
I fiesta, y que por más que había Indicado varias 

veces á los interesados manifestaran las ver
daderas pérdidas sufridas, habían recindido en

un arado de subsuelo. ,
Más funesto es todavía remover un subsuelo 1 

de margas ó de calcáreo más ó menos blando, 
más ó menos pedregoso. Una demostración de I 
ello ha hecho de una manera precisa M. Con- 1 
der en su campo de experimentos de «Tout 
blanc», cerca de Cognac.

La tierra, cuya profundidad no pasa de 20 
centímetros y quizás no llega á ellos, descansa 
perfectamente sobre una capa de calcáreo la
minado, casi puro, que alcanza gran proíun- 1 
didad.

Dos cuadros vecinos, que contiene cada uno l 
un millar de plantas de diversas variedades, 
han sido labrados superficialmente, uno sin 
atacar el subsuelo, y roturado, por el contra- I 
rio, el otro hasta 45 centímetros, con lo cual s© 1 
llevó á la superficie una capa de fragmentos 
calcáreos. I

El resultado es concluyente; clorosis intensa I 
en la parte desmontada; vegetación casi ñor- I 
mal en la parte labrada superficialmente.' I

Y estos ejemplos abundan. Entre otros, 
M. Demazure, profesor de Agricultura en Lee 
toure, nos cita uno muy característico. Nos
otros mismos tuvimos un percance por el esti
lo. Desmontamos al vapor un terreno cuya 
capa superficial contenía 3 por 100 de calcáreo; 
con el desfonde pusimos á la superficie marga 
que tenia el 53 por 100. Resultado: una mancha 
de clorosis que con muchos trabajos hicimos 
desaparecer.

Conviene, pues, siempre que el suelo descan
se sobre una capa margosa ó puramente calcá
rea, practicar solamente labores superficiales. 
Seria hasta perjudicial ablandar el subsuelo 
por medio de arados especiales. Las raíces de 
las cepas americanas tienen que desarrollarse, 
en este caso, en la capa superior; no ha de faci
litárseles el acceso á las inferiores.

Para evitar cualquier desengaño, puesto que 
la vista no basta para distinguir la riqueza en 
calcáreo de una tierra, será bueno dosificar el 
calcáreo del subsuelo antes de emprender la la
bor de desfondé. Asi se sabrá hasta qué profun
didad deberá penetrar el arado que se quiera 
hacer servir.

9.824.375 en 1893, y por 13.204.125 en 1894.
Esta exportación se ha llevado á cabo casi 

en la totalidad para Gibraltar, Inglaterra y 
Portugal, por las aduanas de Galicia, especial
mente por las de Tuy y Verin, hasta el punto 
de que de 10.000 unidades de ganado vacuno 
exportado á Portugal en 1892, 6.000 han salido 
por estas dos aduanas.

En 1893 la exportación á Portugal fué de ca
bezas 22.000 y de 35.000 en 1894.

Aunque el problema de la ganadería g'alaico- 
asturiana es principalmente un problema de 
exportactón, no por eso dejan de interesarle en 
gran manera el consumo y los mercados del 
resto de la Península.

La importación de ganado en España se ve
rifica por los puertos de Cartagena, Almería y 
Cádiz y por las aduanas de Pot-Bou, siendo los 
países importantes Argelia y Marruecos, por 
mar, y Francia por tierra.

De ello se deduce la grandísima urgencia de 
que los transportes ferroviarios se abaraten 
para el ganado de Galicia y Asturias, á fin de 
que éste pueda competir en precios con el pro
cedente de los citados países.

L. Degrully.

(Le Progrès Agricole et Viticole.)

PROGRESO PATENTE

LA PEOLUOGION DEL VINO EN EL MUNDO 
en 1894.

He aquí un cuadro estadístico que permite 
•omparar las cosechas vinícolas de 1893 y 1894.

NACIONES.
Cosecha de 1894 

Hectolitros.

Cosecha de 1893 

Hectolitros.

España.... ............ 24.000.000 25.100 000
Francia ....................... 39.052.800 50.069.800
Algeria....... . .......... 3.642 000 3.937.100
Túnez..................... 178.900 140.200
Italia........ .. 24.500.000 32.163.500
Portugal....... .  li... 1.500.000 1.900.000
Azores.......... >i|...
Canarias..........  . 120.000 120.000
Madera...................
Austria............... . . 4.000.000 3.000.000
Hnngria .............. . . 2.095.587 939.987
Alemania................ 5.000.000 5.400 000

Resulta de este cuadro que en todos los paí
ses, exceptuando Hungría y Túnez, la cosecha 
de vino ha sido menor en 1894 que en 1893.

En la economía agricola, el solo cultivo de 
los cereales ño es suficientemente remunerador 
para el pequeño agricultor ó arrendatario: con
viene que se preocupe eficazmente de la arbo- 
horticultura. Todo grande ó pequeño propieta
rio cuidadoso de sus intereses y de los de su fa
milia y el bienestar de sus arrendatarios, debe 
dedicar todos sus cuidados y su dinero á trans
formar las tierras improductivas en ricos ver
jeles, cuyos intereses sean más estables y au
menten de año en año. Pretender lo contrario 
es estar en completo desacuerdo con todos los 
agrónomos serios que han comprobado que la 
agricultura no puede ser levantada sino por los 
cultivos razonados, variados y productivos, por 
la creación de hortalizas y la plantación de ár
boles frutales que dan productos que encon
trarán siempre venta remuneradora. Una ley 
imperiosa impone á cada uno el deber de coope
rar al adelanto de la agricultura. En la compe
tencia en plantar y cultivar está todo, pero no 
se debe plantar á ciegas; es preciso escoger, se
gún la naturaleza del terreno, las variedades de 
árboles, y después suministrar los abonos ne
cesarios á su desarrollo y á su vegetación.

En una palabra: es preciso saber alimentar 
sus necesidades. Cada agricultor está en la 
obligación do ccnocer la naturaleza de sus te 
rrenos, es decir, su composición física y qulmi 
ca, en razón de la cual debe distribuir los abo
nos que sean necesarios. Veamos cuáles son los 
abonos que mejor convienen á los árboles plan
tados en tierra fuerte y los que son preferibles 
para los árboles plantados en tierra suave. Los 
terrenos suaves ó débiles cerca de las ciudades 
es conveniente abonarlos con materias fecales, 
á las cuales se añaden dos ó tres kilos de ni 
trato de soda. Esta subsistencia conviene á los 
perales y á otros frutales. Los terrenos fríos y 
compactos es conveniente cubrirlos con una 
ligera capa de sal el año antes de abonarlos 
con salitre ú otros abonos químicos. Se ha no
tado también que para obtener una vegetación 
sana y frutos más agradables y grandes, es 
bueno regar ó rociar los árboles, principalmen
te los perales, con una solución de sulfato de 
hierro: 100 gramos de este sulfato disuelto en 
10 litros de agua es suficiente. El sulfato d© 
hierro es al mismo tiempo un abono estimu
lante. Pulverizado y enterrado al pie del árbol 
enfermo, reanima la vegetación y da mejores 
los frutos. Rociando con él las hojas cura las 
plantas atacadas de clorosia.

LA SEDA EN AMÉRICA

El Scientifique American da los datos que si
guen sobro la industria de la seda;

Número de estable
cimientos .......

Número de obre
ros.................  

Capital invertido, 
pesetas ..........

Valor de los pro
ductos............

lo manifestado por miedo, sin duda, á que se 
les negara la indemnización; pero que creía que 
más bien la ignorancia que la mala fe presidía 
en estos hechos, y que no obstante lo manifes
tado, la Junta resolvería lo que estimara más 
justo.

La Junta, después de bien discutido el asun
to, acordó dar amplias facultades al señor di
rector para que éste obre como crea prudente; 
pero que niegue la indemnización y expulse de 
la Asociación á aquellos siniestrados que per
sistan en las exageraciones manifestadas, pues
to que de lo contrario seria abrir un camino 
que seguirían los que caminaban de mala fe.

«Pasmado quedé, nos continuaba diciendo, 
cuando vi que en la comprobación de estos si
niestros no se había gastado un solo céntimo, 

i y que en el personal de oficina sólo se habían 
gastado 1.339,20 pesetas;

Se dió cuenta también de haberse presentado 
quinientas y pico solicitudes de préstamos, de 

I las que iban despachadas más de 100, habiéndo
se gestionado entre todas 980.500 pesetas al 
6 por 100 anual y sin gasto alguno para ambas 

I partes. Esto causó tal entusiasmo que dos títu- 
I los de Castilla que se hallaban presentes y cuyos 

nombres suplicaron no se hiciesen públicos 
por más que son bien conocidos, manifestaron

I á la Junta que en vista de que la Austria y 
Hungría resultaba ser una asociación benéfica 
más que aseguradora, ponían cada uno á dis
posición del señer director 500.000 pesetas para 

I que las colocase en préstamos en capitales de 
I provincias al interés dé 5 por 100 anual.

En 1880. En 1890.

205.165.225

31.337

95.626.500

382

436.492.270

50.913

255.037.685

472

EL TABACO EN LOS ESTADOS UNIDOS

En los Estados Unidos se cultiva el tabaco en 
los estados de Arkansas, Connecticut, Indiana, 
Illinois, Kentucky, Maryland, Massachusetts, 
Missouri, Nueva York, Carolina del Norte, 
Ohio, Pennsylvania, Tennesse, Virginia, Virgi
nia Oeste y Wisconsin.

El rendimiento por acre varia entre 1.516 li
bras (Connecticut) y 453 (Mariland). En Massa
chusetts asciende á 1.485, en Pensylvania á 
1.387, en Virginia Oeste á 1.159 y en Kentucky 
á 739. El promedio general es de 733.

Por último, propuso el director la creación de 
un nuevo seguro del que nada puedo decir por
que todos nos comprometimos á guardar com
pleta reserva hasta que, ultimados todos los 
trabajos, se haga del dominio público, pero yo 
tengo la seguridad de que la publicación de

En el número de nuestro periódico corres
pondiente al 8 de Diciembre del año último y 
bajo el epígrafe <Sociedad importante», nos 
ocupábamos de la Mutua de Seguros Austria y 
Hungría, domiciliada en esta corte, Preciados, 
23, y prometimos á nuestros lectores darles 
cuenta de sus Estatutos y Reglamentos.

Periódicos de todos matices de Madrid, Sevi
lla, Jaén, Segovia, Valladolid, León, Huelva, 
Zaragoza y otros muchos, entre ellos algunas 
Revistas profesionales de Barcelona, se han 
ocupado de esta Sociedad prodigándola elogios 
que nos han demostrado era cierto el concepto 
que de ella habíamos formado.

Nuestras múltiples atenciones por un lado y 
por otro el habernos enterado por la Gaceta del 
15 de Diciembre que dicha Sociedad iba á cele
brar el 2 de Enero la Junta general ordinaria 
que marcan sus estatutos,.nos hicieron desistir 
de ocuparnos de los mismos y reglamentos, que

LOS FOSFATOS NATURALES

Su valor agrícola.

Los fosfatos fósiles tienen un valor comercial 
variable, según el lugar de procedencia. En 
Bretaña, Francia, se consideran los fosfatos de 
arcilla verde, llamados «Boulonnais» como más

este seguro ha de ser un acontecimiento y ha 
de probar al público que esta Sociedad trabaja 
con verdadera fe y siempre en obsequio de las 
clases medias y trabajadoras.

Hasta aquí los datos suministrados por nues
tro amigo y socio de la Austria y Hungría.

Esta Sociedad tiene marcado el camino que 
tiene que seguir y lo sigue hasta el punto de 
que sabemos que un socio de verdadero arrai
go y que ha contribuido mucho al fomento de 
la misma, al solicitar en uso de su derecho se le 
g estionase un préstamo, su instancia sin consi
deración ni preferencia de ninguna clase ha 
entrado á formar turno riguroso á pesar de 

' querer, valido de suinfiuencia, ser el preferido.
El mejor aplauso que podemos dar á Austria 

y Hungría, es decir que en el poco tiempo que 
lleva de existencia tiene sin hacer alarde de él 
un sobrante de bastante consideración que 
constituye su cartera.

Siga, pues, esta Sociedad el eamino que tie
ne emprendido, en la firme inteligencia de que

asimilables que los fosfatos de la Somme.
El precio de estas dos clases es muy distinto. 

La asimilabilidad de los fosfatos puede ser fija
da según la facilidad más ó menos grande con 
que se dejan atajar por los ácidos que existen- 
tanto en el interior de las raíces, como en el 
terreno cuya reacción es ácida.

He aquí los resultados de los estudios practi
cados. *

La diferencia en cuanto á eficacia de los di
versos fosfatos es debida á la desigualdad de 
su contenido calcáreo; las tierras muy carga
das de esta materia, resisten más á la acción 
disolvente que determina la asimilación.

Para fijar el precio comercial de los fosfatos 
es necesario hacer intervenir, á más de la ri
queza total, el contenido calcáreo, y disminuir 
el precio en proporción á esta cantidad.

Es de desear que por medio de procesos me. 
cánteos ó químicos se saque á los fosfatos las 
materias calcáreas para poder mejorar ©1 
valor.

asi como hoy la enviamos nuestra más comple
ta enhorabuena, también sabremos poner de 
manifiesto sus faltas, si desgraciadamente ca
yese en ellas, lo que creemos casi imposible, 
dada su buena dirección y la precisión con que 
están redactados sus Estatutos y Reglamentos.

A LOS VINICULTORES.

SOBRE EL COLmO DEL TRIGO

__ , si bien á nuestro juicio constituyen una obra
TINOS: SD CONSERVACION POR EL ACEITE | modelo eu su clase, como quiera que son docu-

Para evitar que los vinos se alteren, acostum
bran algunos cosecheros valencianos añadir al 
vino una capa d© aceite, el cual sobrenada é

ment os que además de estar al alcance de todos 
y demostrar claramente las obligaciones que á 
cada cual corresponden no necesitan explica
ción, y nos pareció más oportuno ocuparnos d©

Los vinos blancos españoles se cotizan en Lu
cerna (Suiza), de 22 á 23 francos hectolitro.

Para transportar nuestros vinos á Suiza, hay 
que embarcarlos en el muelle de Barcelona y 
conducirlos á Génova; de allí, por San Gotardo, 
van á Suiza. El transporte importa 4,75 francos 
por 100 kilogramos, de Barcelona á Lucerna.

Los principales negociantes establecidos en 
Suiza son los siguientes:

iMcema.—Businger C.e, Entrepôt fédéral.

IRRIGACION DE LOS ARBOLES 
RECIEN PLANTADOS

Dice un arboricultor que el riego continuo de 
los árboles recién plantados les hace mucho da
ño, y es muchas veces la causa de que se se
quen. Un árbol recién plantado, cuando no tie
ne hojas, no necesita regarse, á menos que la 
tierra esté completamente seca. Si no echa ho
jas á su tiempo, lo mejor es podarlo. El agua 
no hace más que expulsar el aire de la tierra, 
y cierra todos los poros de tal manera que no 
deja que el aire penetre hasta las ralees, las 
que lo necesitan lo mismo que los animales, y 
eso es lo que sucede cuando se apelmázala 
tierra que los rodea. Los observadores saben 
que cuando un árbol cubierto de hojas se ex
pone mucho tiempo y repentinamente á una 
corriente de agua, tal como la que desborda de 
un rio ó en una inundación, se seca en pocos 
dias, porque muere sofocado.

Continúa la paralización ©n la mayoría do 
nuestros mercados laneros, en los cuales hay 
las más crecidas existencias, que sus poseedo
res insisten en no enajenar á los ruinosos pre
cios que la demanda pretende.

Puede asegurarse que el poco movimiento 
que se advierte en las lanas, es un movimiento 
obligado por la necesidad de arbitrarse recur
sos en los que las enajenan, de la cual se apro
vechan los compradores extranjeros, siempre á 
la zaga de nuestra crisis comercial, que ellos 
utilizan como pueden.

En esto debieran fijarse nuestros Gobiernos 
para estudiar el modo de reaccionar nuestros 
mercados nacionales; pero como la política lo 
absorbe todo, ésta les sirve de comodín para 
abandonar los altos intereses de la producción.

Causa sonrojo estampar los precios de este 
importante articulo, pero lo que para nosotros 
es vergonzoso, para otros es indiferencia. Asi 
pasamos el tiempo.

Ningún ramo de la industria agrícola exigo 
operaciones más sencillas que la producción 
del trigo; ningún articulo cuenta con mercados 
más abundantes y seguros, desde que el trigo 
es el alimento más indispensable, y en cambio 
la neta ganancia lo es también y aun en mayor 
proporción. Esta realidad la pueden solamente 
apreciar bien aquellos hacendados, por desgra
cia bastante señalados, que llevan alguna es
pecie de contabilidad que demuestra el debe y 
haber de los elementos de producción disponi
bles ó invertidos, es decir, capitales, trabaja
dores, animales y máquinas. Estas operaciones, 
fáciles de comprender, son, por desgracia, difí
ciles de ejecutar con exactitud. El material 
agrícola, los edificios, canales, caminos, cercas, 
deben desempeñar un papel importante en la 
contabilidad, desde que todo cuesta plata para 
obtenerlo y conservarlo; pero sirviendo simul
táneamente á distintos usos ó en distintas par
tes del campo, debe hacerse el reparto corres
pondiente de intereses, composturas y deterio
ros, lo mismo que el salario de los que manejan 
estos aparatos.

En cuanto á los trabajadores, ellos suelen pa
sar de una ocupación á otra, y también hay 
que apreciar el retazo de terreno que ocupan 
los inquilinos con sus cultivos propios. Más di
fícil es todavía repartir por cada campo el va
lor del trabajo que ejecutan las acémilas. El 
terreno mismo de cada hacienda representa 
muy distintos valores, según su calidad y se
gún sea propio ó arrendado. Cuesta, además, 
mejorarlos, limpiarlos y desaguarlos ó regarlos, 
cuyo precio es difícil repartirlo equitativamen
te. Hechas t odas estas operaciones con la ma-

DE TODAS PARTES
Valor higiénico de la manzana.

En el Scientific American, Mr. G. Searles ala
ba los buenos efectos de la manzana en la eco
nomía. La manzana contiene más fósforo quo 
ningún otro fruto y que cualquier legumbre.

Mr. Caries aconseja comer una manzana an
tes de acostarse. Las funciones del hígado y de 
los riñones se mejoran asi, según él; los ácidos 
que exceden en el estómago se absorben y vie
ne un sueño tranquilo y reposado, consecuen
cia de la regularidad de las funciones digesti
vas. En fin, después de la naranja y el limón, 
la manzana es la mejor desinfectante déla boca 
y el mejor preservativo contra las enfermeda
des de la garganta, sin omitir que calma admi
rablemente la sed.

Cómo se hace la cosecha en los Estados 
Unidos.

Hace muchos años que en este país, dice una 
revista americana, se emplea la maquinaria 
agrícola movida por vapor para la recolección 
de las cosechas, y los agricultores condenan, 
con sobrada razón, el sistema inglés y los que 
se derivan de él, y que consisten en arrastrar 
el arado por un cable metálico arrollado al ci
lindro de una cabría fija ó locomóvil, pues és
tos necesitan demasiado material y un nume
roso personal. Actualmente se emplea en los 
Es tados Unidos una locomotora de doce caba-
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líos de fuerza, atada directamente á un arado 
de seis rejas. Al llegar á la extremidad del sur
co, la locomotora da vuelta por medio de una 
pequeña grúa solidaria de ésta; en los otros 
sistemas los arados se levantan con palancas. 
El número de fabricantes de locomotoras des
tinadas á los trabajos agrícolas es muy crecido 
en este país, y casi todos los principales fabri
cantes de arados los construyen hoy dia con 
seis rejas, los que pueden ser conectados á las 
locomotoras.
Almidón d© centeno, cebada y avena.

No se halla generalizada la extracción del al
midón que contienen el centeno, la cebada y la 
avena; sin embargo, en algunos puntos acu
den á estos cereales para obtener el producto 
que nos ocupa. I

A este fin, una vez molidos los granos y pri
vadas del salvado, se ponen á fermentar en | 
agua á la temperatura de 15 á 18“ centígrados, 
y terminada la fermentación á los catorce ó I 
veinte días, se lava y hace pasar la materia 
por los cedazos ó tamices y, por último, se so
mete á las mismas operaciones que el almidón 
de trigo reclama.

Los granos del almidón de cebada son lenti
culares, de núcleo globular ó rayado y de 0’0264 
milímetros de diámetro; los de centeno, seme
jantes á los anteriores, son más grandes; los de 
avena aparecen en grupos ó aislados; en el pri
mer caso de figura prolongada y oval, y en el 
segundo de forma completamente esférica.

La equidad.
Virtud cívica que consiste en un tacto moral 

que nace del sentimiento y de la razón, incli
nándonos á respetar la humanidad. Por la equi
dad reconocemos en los demás iguales dere
chos que en nosotros; por ella se pone nuestro 
ánimo en condiciones de respetar los derechos 
ajenes, sin establecer distinciones ni preferen
cias; por ella tomamos en consideración las de
bilidades, errores, miserias y faltas de la hu
manidad; por ella, finalmente, practicamos el 
bien, siempre que tengamos ocasión de practi
carlo.

También tras si lleva la equidad la idea del 
afecto á nuestros semejantes y el sacrificio de 
nuestro interés propio al general, siempre que 
haya razón para este sacrificio.

mente los blancos y los rojos francos de gusto 
y no de alta graduación. Los tipos que prefiere 
y son realmente buscados son los catalanes y 
algunos de la Mancha.

Ya saben, pues, nuestros viticultores qué ti
pos conviene trabajar en la República Helvé
tica.

Continúan los preparativos para el gran 
meeting que se celebrará en breve en Cariñe
na. Se cree que no concurrirán menos de 20.000 
agricultores de la comarca.

En el mercado de cebolla oscila el precio en
tre 3 y 6 chelines caja.

Para evitar el descrédito de estos productos, 
es necesario que no se mande ni naranja hela
da ni cebolla entelada. Algunos comerciantes, 
que por ignorancia ó por mala fe han hecho re
mesas en malas condiciones, empiezan á tocar 
el resultado de su proceder.

Si queremos mantener y acrecentar nuestro 
prestigio en Inglaterra, no hay más que mandar 
buena naranja y buena cebolla.

CJalt>x*a.

NOTAS Y RECORTES
La Cámara de Comercio española en Burdeos, 

ha participado á las de nuestro país que el dia 
l.“ del próximo mes de Mayo se inaugurará la

No son únicamente los trigos exóticos los 
que impiden la venta de los nacionales, si que 
también las harinas y salvados procedentes del 
extranjero hacen guerra á las del pais.

En dos días de la última decena de Marzo 
descargaron en Barcelona 60.000 kilos de sal
vados y en Cartagena otros 6.000, más 15.000 
kilogramos de harina; todo procedente de Mar
sella.

* «
La comisión de presupuestos del Estado ha 

acordado restablecer las ventajas concedidas 
por el presupuesto del Sr. Gamazo á los que 
roturen y cultiven algunas hectáreas determi
nadas en montes incultos.

La provincia de Huelva ha exportado duran
te el año de 1894 á la Península y al extranjero 
nada menos que la friolera de 419.371 cajas de 
higos secos, con un peso de 4.700.000 kilogra
mos próximamente.

Es digno de notarse que casi el total de esta 
enorme producción corresponde al pueblo de 
Lepe.

El valor de las referidas cajas se calcula en 
unas 900.000 pesetas.

I Tiénese noticia en Europa, por los periódicos
I americanos, de la existencia de una mina do
I nuevo género.
I Trátase de una mina de miel.
I Existe en el Sur de California, y la forman 
I rocas graníticas llenas de profundos agujeros, 
I en los cuales infinitos enjambres de abejas han 
I constituido sus panales.
I Algunos atrevidos recolectores de miel, ves- 
j tidos con escafandras de cuero espeso, so atre* 

ven, de tiempo en tiempo, á practicar una san- 
I gria en los orificios de las rocas, y su recolec- 
I ción de miel es siempre muy abundante. Pero 
I hasta ahora nadie ha explotado la mina de miel 
I en sus profundidades.

décima tercera Exposición internacional de 
productos agrícolas é industriales.

* «
Dicese estos días en Málaga, con relación à 

noticias de diferentes mercados de Andalucía, 
que, probablemente en este mes de Abril, subi
rán no poco los precios de los trigos, habiéndo
se ya anticipado el mercado de Jerez.

Veremos si se confirman esos rumores.
*
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ALIMENTO SUPERIOR Y MUY ECONÓMICO
PARA TODA CLASE DE GANADOS

Depósito general: Almería, farmacia Vivas Pérez.
De venta en todas las Farmacias del mundo

Imp. Rev. Nav, y C.°, Marqués de ürquijo, 8,

descaradamente á España en pro de los filibus
teros, á quienes alientan con la invención de 
telegramas y sucesos que tienden á extraviar 
la opinion pública, haciendo creer que los in
surrectos constituyen numeroso ejército, que 
camina de triunfo en triunfo en el campo an
tillano.

’ También el fllibusterismo cuenta en Europa 
con algunos diarios qae simpatizan con los la
borantes, mediante, es claro, las remuneracio
nes que estiman por conveniente fijar las em
presas periodísticas.

El «Reina Regente>.

34.600 kilogramos de harina por el Canal y 
3.280 fanegas de trigo con 70.240 kilogramos 
de harina por ferrocarril.

Medina <iel <Jampo.
En el mercado han entrado 250 fanegas de 

trigo que se pagaron á 34,75 reales las 94 li
bras.

El mercado animado.
Tiempo bueno.
Los campos buenos.

Carrión de los Oondes.
Reina un buen tiempo para la sementera de 

tardío.
En partidas ofrecen 2.000 fanegas á 34,50 

reales las 94 libras, y sólo pagan á 34; se ven
dieron 800 fanegas á 34.

Quedan muchas existencias en esta loca
lidad.

Al mercado entraron 1.200 fanegas de trigo, 
100 de centeno, 500 de cebada, 87 de yeros, 50 
de lentejas, 100 de alubias, 200 de avena, 400 
de garbanzos y 100 de muelas.

Los precios sostenidos: han regido los si
guientes:

Trigo á 34 reales fanega, centeno á 26, ceba
da á 22, yeros á 36, lentejas á 34, alubias gran
des á 72, avena á 16, garbanzos superiores á 
140, id. regulares á 100, id. medianos á 68, mue
las á 34.
« Harina de 1.* á 13,50 reales arroba, id. de 2.* 
á 12,50.

Nlad-fid..
VACA

Día 5 de 17,22 á 18,14 pesetas arroba.
— 6 de 11,95 á 16,56.
— 7 de 14,95 á 16,78.
— 8 de 15,00 á 16,22.

CORDERO
Dia 5 de 16,44 á 17,00.
— 6 de 16,44 á 17,00.
— 7 de 16,44 á 16,77.
— 8 de 14,95 á 16,65.

TERNERA
De 1.* á 38,75 pesetas arroba.
De 2.* à 30,50 > >
De 3.» à 19,90 > >

Sevilla.
MATADERO

Dia 8.—Reses 53.
Precios al público por pesetas céntimo»:
Reses mayores, de 1,60 á 2.
Ternera, de 2,75 á 4.
Oveja y cabra, de 1,10 á 1,50.
Precios al entrador, de 1,50 á 1,70.

Matadero de cerdos
Día 8.
Existencia anterior, 255.
Entrados en este día, 41.
Total, 296.
Han salido para el consumo, 69.
De tránsito, 00.
Total, 69.
Quedan para el inmediato dia, 227.
Los cerdos vendidos han pesado 6.895 li2 

kilogramos.
Precios por pesetas, de 1,27 á 1,28.

Los precios corrientes en aquel mercado á 
fines de semana eran los siguientes: trigo, de 
10 á 11 pesetas fanega; cebada, á 5,75; yeros‘ 
á 8,75; escaña, á 5; arvejones, á 9; guijas, á 
8,50; habas, á 8,25; garbanzos, de 12,50 á 40; 
aceite á 35,50 reales arroba.

Sevilla.
La cosecha de aceite en la provincia de Sevi

lla ha sido mejor de lo que se creyó en un prin
cipio. Se han recolectado 330 000 hectolitros. 
Cada hectárea ha producido 12 hectolitros y el 
hectolitro 15 litros.

El valor total de la producción ha sido de 
23.630.000 pesetas. Ha sido, pues, una cosecha 
inferior á la media, pero ha superado en 130.000 
hectolitros á la del año pasado, siendo los par
tidos de Cazalla, Morón y Sevilla los que han 
producido mayor cantidad de aceite.

Los resultados que anteceden son los que 
arrojan los datos recogidos por el ingeniero 
agrónomo de aquella provincia-.

Arévalo.
Los precios corrientes en este mercado para 

los cereales, son los que á continuación copia
mos: Trigo, á 36 li4 á 36 3i4; centeno, 26 á 27; 
cebada, 24 á 25; algarrobas, 24 á 25; garban
zos, 90 á 160, según clase. En el mercado hay 
firmeza. El estado de los campos es regular.

Ouadalaj a va.
El aspecto de los campos ha mejorado nota

blemente en esta provincia, reanudándose las 
labores agrícolas.

La exportación de trigo se ha mejorado bas
tante, y las transacciones en los demás cereales 
carecen también de importancia, aunque soste
niéndose bien los precios.

El aspecto de la ganadería es en general 
bueno, si bien necesitando de los piensos en 
algunas zonas para poder sostener la cria.

Oóvdolba.
Se nota mucha desanimación en los merca

dos de cereales, y sólo en aceites comienzan á 
hacerse algunas transacciones, esperándose 
empiecen las operaciones en alza, en vista de 
las noticias ya conocidas de la mayor parte de 
las provincias donde generalmente ha sido defi
ciente la producción olivífera.

Burgos.

»* *
Durante los dos primeros meses del año ac

tual, la exportación española á Francia ha sido 
de 27,651.0q0 francos, y la de esta nación á 
nuestro país, según los estadistas franceses, se 
ha elevado á 16.910.000francos.

De ser esto asi, resulta á nuestro favor un 
beneficio de 10.742.000 francos.

*
Dicen de Jerez de la Frontera que el dia 3 

se efectuó en aquel mercado la venta de 6.000 
, fanegas de trigo á la señora viuda de Ojeda.

A consecuencia de las grandes remesas de | Dicha enorme cantidad de cereal fué vendi- 
arroz que estos días se han enviado á la isla de | precio.
Cuba, se nota bastante animación en los mer“ j
cados de Sueca y demás de la Ribera baja del 1 ---------*--------
Júcar, donde se cotiza el bómbela á 24 pesetas 
los 100 kilos y á 22 y 22 li2 el amonquili-, en 
Silla se paga el primero á 25 pesetas; en Alcira 
á 25 li2 y el troncón à 24 y 24 li2.

Estos precios tienen tendencia al alza, pues 
aún se han de hacer otras remesas á Cuba.

Ht «

Las dehesas de pastos en la provincia de Ba
dajoz siguen presentando satisfactorio aspecto, 
según las noticias que de allí se reciben, en
contrándose la ganadería sana y bien nutrida. 
Las transacciones en productos animales con. 
tinúan con regularidad, aunque sin demanda 
para el extranjero.

*
A consecuencia de las persistentes lluvias 

considéranse perdidas la sementeras de cebada 
en algunos pueblos de la provincia de Málaga, 
habiendo sufrido también algo los trigos.

En Málaga mantiénense los mercados con 
poca animación, notándose tan sólo algún mo
vimiento en la exportación de vinos y legum
bres con destino á París y Marsella.

♦ « *
Suiza, cuyo mercado se puede decir que he

mos ganado casi por completo á los italianos, 
®igue apeteciendo nuestros vinos, particular-

MERCADOS
NACIONALES

DECLARACIÓN OFICIAL DEL NAUFRAGIO.
El regreso del Alfonso XII, después de una 

larga y estéril investigación reconociendo los 
mares é indagando en puertos y semáforos, ha 
determinado al Gobierno á declarar oficialmen
te la pérdida del crucero Reina Regente.

Para la opinión esta noticia significa muy 
poco, porque hace ya muchos días que falta 
toda esperanza; para las familias de los des
venturados tripulantes del crucero; para los 
que han perdido sus hijos; para los que se han 
quedado sin padre; para las que la infausta no
che del 10 de Marzo dejó viudas, la nueva re
presenta el trocar las ansiedades y torturas de 
la duda por el llanto sin consuelo de la realidad 
del dolor.

Como dice anoche La Epoca y anhela el país 
entero, mientras se procuran los medios de re
emplazar el hermoso crucero perdido es nece
sario pensar en el amparo de las familias de los 
tripulantes.

El Gobierno ha concedido tres pagas, y ade
más es de creer que el Congreso acepte la en
mienda que D. Rafael Gasset tiene presentada, 
para que durante el próximo año puedan co
brar las infortunadas familias los haberes que 
correspondían á los tripulantes.

He aquí lo que publica la Gaceta-.
Real orden declarando que debe considerarse 

naufragado el crucero Reina Regente.
Idem dando el pésame á los capitanes gene

rales de los departamentos marítimos por la 
pérdida del crucero Reina Regente.

Otra concediendo tres pagas á las familias 
de los tripulantes del referido crucero.

También publica la relación nominal del per
sonal que componía la dotación del buque.

Retirada del Sr. Sagasta.

Hay poca animación en este mercado, sin 
duda por ocuparse los labradores en la esca- 
ba de los sembrados, operación que los tem
porales han retrasado algo este año.

Hay poca seguridad en los precios; en el úl
timo mercado se cotizaron: el trigo mocho de 
35 á 36 11'2 reales fanega; el rojo de 34 á 35 1(2; 
álaga de 33 á 34; centeno de 27 á 29; cebada en 
paneras de 22 á 24, y en el mercado de 24 á 27; 
avena de 19 á 20; yeros de 35 á 40.

Salamanca.
Ayer se ha acentuado el alza de los granos 

en esta capital, después de la paralización que 
se registraba al comienzo de la semana. Para 
la especulación se han vendido 2.000 fanegas 
de trigo á 36 reales, al que continúa con fir
meza.

De centeno se han hecho también varias 
transacciones à 30 reales.

Y de cebada, aunque no tan procurada, sigue 
vendiéndose á 25 y hasta 26 reales.

Por más que hay quien opina que los granos 
han de alcanzar mejores precios á consecuencia 
de las noticias de Cuba, nosotros no somos del 
mismo parecer; creemos, sin embargo, que han 
de mantenerse aquéllos estacionados, y acaso 
sin rebasar de los valores á que hoy se cotizan, 
por lo avanzado de la estación y porque espe
ramos ha de convertirse el tiempo en ameno y 
primaveral.

En los partidos judiciales es donde tienen 
mayor estima toda clase de granos.

dudad. Bodrigo.
Dícenos nuestro corresponsal de Ciudad Ro

drigo, que efecto de las muchas existencias de 
granos que hay en panera, hasta el punto de 
asegurar que se halla intacta la venta de Agos
to último, si el tiempo propende S mejorar es 
posible una baja en los trigos en aquel país.

Y lo prueba que las compras de dia en dia re
sultan ser menores, el tiempo ameno y propio 
de la estación y el estado de los campos entera
mente satisfactorio.

En favor de las economías.
Acto elocuente fué el que hizo la mayoría li

beral en el Congreso votando casi unánime
mente contra el voto particular de los señores 
Ruilópez y Ruiz Martinez, relativo al restable
cimiento de los juzgados. Los que pedían esto 
y han opuesto sus votos á la decisión patrióti
ca del partido liberal contraria á toda idea de 
aumento en los gastos, no han sabido sobrepo
ner al interés local y privado el interés nacio
nal, actitud que no es ciertamente envidiable 
ni en esta ocasión ni en ningún tiempo, máxi
me cuando con ello relajan también los lazos 
de la disciplina que deben procurar siempre 
los hombres de partido, y más aún cuando se 
riñen batallas ó se hacen actos frente al adver
sario. Por cierto que en lo referente al caso del 
distrito de Almagro-Valdepeñas, al tratarse de 
la supresión del juzgado primero el diputado

EXTRANJEROS

Tuivégarto.
En el mercado de este dia los precios que han 

obtenido los granos han sido ios siguientes:
Trigo á 8 pesetas fanega.
Centeno y algarrobas á 7.
Cebada á 6,25, avena á 5,75, garbanzos du

ros para siembra de 25 à 35 pesetas fanega, 
í El ganado vacuno se sostiene á 16,25 arroba, 

habiendo subido ios tablajeros diez céntimos el 
precio de la libra de carne.

En el trigo es grande ia calma, pues la semi- 
I lia presentada á pesar de ser escasa ha tenido 
I poca salida.
I La semana pasada adquirió un encargado de 
I un almacenista de Medina bastantes fanegas;
I desde entonces se ha paralizado la salida, y que 
\ ha de continuar á pesar de haber existencias.
I Valencia.
I Continúa la animación en los mercados in- 
I gleses con respecto à las frutas y hortalizas de 
I Valencia.
I La naranja de clase corriente se ha realizado 
I en Londres, de 10 á 16 chelines caja y la esco- 
I gida de 17 á 25. Algunos lotes procedentes de I Denla, han alcanzado el precio de 33 chelines.

Ofertas. Un vagón de trigo blanco del país á 
36 reales fanega de 92 libras, y otro ídem de 
rojo á 35 reales id. Id. sobre vagón en la esta
ción de Villaquirán; uno ó más vagones de ce
bada caballar á 25 reales fanega, sobre vagón 
en la estación de Palencia.

Gran animación hubo en el mercado de gana
dos del viernes, rigiendo precios bastante ele
vados, pues se pagaron las parejas de 625 á 630 
pesetas, de 315 á 320 las reses vacunas, 40 las 
terneras, 25 los carneros y 14 á 15 las ovejas.

Valdepeñas.
El mercado sigue animado y solicitándoselos 

vinos, á pesar de no haberse facturado esta se
mana más que 145 vagones.

Son varias las casas que han pedido muestras 
y precios de cebada, esperando que a© harán 
algunas operaciones.

Vinos tintos y blancos del 93, 2,50 á 3 pesetas 
arroba.

Vinos tintos nuevos, 2,25 á 2,50.
Vinos blancos, 2 á 2,25.
Aguardientes anisados de 26“ á 8,50.
Alcohol (según clase), de 10 á 15.
Lanas, 11,50.
Aceite, 10.
Patatas, 1.
Azafrán, 35 á 36 libra.
Géjar, 8 fanega.
Candeal, 8,50 á 8,75.
Cebada, 3,75 á 4,25.

Londves.
No hay variación ninguna que registrar en 

la fisonomía del mercado en la semana pasada. 
Reina la misma calma en las operaciones, no 
solamente en Londres, sino en los demás cen
tros mercantiles del Reino Unido. La atención 
del mercado se halla actualmente fija en la 
gran venta de vinos de Jerez por la casa Gon
zález, By as & Co., de que ya se hizo oportuno 
anuncio. Dicha venta se verificará por subasta 
pública en los días 24 y 25 del corriente mes de 
Abril, y comprenderá 2.800 botas con 88 dife
rentes variedades de vino de Jerez, proceden
tes todas de las bodegas de la mencionada casa 
jerezana.

del distrito lo sacrificó ai de Valdepeñas, y en 
la votación del otro dia, poniéndose en contra
dicción consigo mismo, pidió el restablecimien
to de dicho juzgado en Almagro, aunque con
vencido de que el voto no prosperaría.

Propaganda electoral inocente, se llama esta 
figura.

Burdeos.
Trigos del país, de 15,50 á 15,75 francos; de 

América, á 16.
Harinas de cilindro, á 27,75 francos los cien 

kilos.
Baris.

El tiempo está nublado y frío.
Los vendedores se muestran reservados y la 

demanda, por el contrario, es abundante y sos
tenida, por lo que la tendencia del mercado re
sulta firme.

Las últimas cotizaciones de harinas y trigos 
son las siguientes:

Harina.

B-ioseco.
Es grande el estado de retraimiento absoluto 

en que se encuentran los tomadores de trigo 
en partidas. No parece sino que las fábricas de 
harinas se han cerrado.

Y esto que decimos de nuestra plaza es apli
cable igualmente á la de Valladolid donde se 
quejan del mismo mal que nosotros lamenta
mos. A dicha plaza se han hecho ofertas de 
aquí á 36 1|2, clase blanca superior puesto en 
aquella estación, y no se han aceptado; en pa
nera siguen haciéndose á 35 con igual éxito.

Al detall tómase cuanto llega á 34 reales las 
94 libras, consistiendo la entrada del septena
rio en unas 2.500 fanegas, de las que no todas 
se liquidan por quedar á depósito buena parte.

Las salidas suman 5.600 fanegas de trigo y

Corriente. ... 
Mayo ..........  
Mayo-Junio
4 de Mayo.... 
Julio-Agosto. 
4 últimos....

41,25 á 41,50 
42,00 á 42,25 
41,30 à 41,35 
41,50 á 41,75 
43,25 á 43,50 
43,50 à 43,75

19,00 á 19,25
19,25 à 19,50
19,25 á 19,50
19,50 à 19,50
19,50 à 19,75
19,50 à 19,75

Republicanos y carlistas.
Desunidos para todo proyecto que redunde 

en beneficio de los intereses generales del pais, 
los republicanos se muestran siempre unidos 
para entorpecer los debates parlamentarios.

En los carlistas se explica ya que recurran 
con frecuencia al sistema de obstruir y retar
dar la aprobación de las leyes, pues uno de sus 
principales deberes ante las Cámaras es el de 
desacreditar el sistema parlamentario.

A los republicanos no se les puede disculpar 
en igual grado y menos aún sabiendo que su 
actitud será fácilmente modificada si el Gobier
no hace á muchos de ellos ciertas concesiones 
ó promesas electorales, porque ni los republi
canos morirán en su vida de empacho de puri
tanismo, ni al Gobierno debe inspirarle cuidado 
alguno que vengan unos cuantos diputados re
publicanos más de los que en rigor de justicia 
podían venir.

Se cree que para el dia 20 del actual habrán 
terminado las Cortes sus tareas. Si lo impidie
ran las minorías republicana y carlista, vendría 
el decreto de suspensión, y allá para Octubre el 

1 de disolución.
No por esto dejarían de cobrarse los impues

tos.

De un luminoso articulo que publica la Re
vue Politique et Parlementaire, debido á la 
pluma de nuestro querido amigo y correligio
nario Sr. Sánchez-Guerra, parece deducirse 
que el Sr. Sagasta acaricia el proyecto de reti
rarse de la vida activa de la politica, por acon
sejárselo asi los quebrantamientos de su salud, 
y examinado por el articulista este importante 
asunto, no ve más que dos hombres en el cam
po liberal que, representando tendencias per
fectamente deslindadas, puedan con sobra de 
merecimientos aspirar á la jefatura del parti
do liberal. Estos dos hombres son Moret, repre
sentación genuina de los elementos izquierdis 
tas del partido liberal, y el Sr. Gamazo, á cuyo 
lado están la derecha y centro del partido, los 
demócratas que no son librecambistas y los 
partidos reformista y autonomista.

Empero sobre estas dos personalidades, el au
tor del articulo de la Revue Politique coloca al 
Sr. Castelar, cuya candidatura no seria difícil 
que encontrara un protector valioso y conven
cido en el Sr. Cánovas.

Lo único que tiene de deleznable esta inven
ción es una, y es que el Sr. Castelar no solicita 
tal jefatura, ni serla fácil que se la otorgara el 
partido liberal, ni el Sr. Sagasta ha revelado á 
nadie intenciones de retirarse de la politica, ni 
las jefaturas se alcanzan por herencia ó desig
nación del que se retira, sino por el mayor mé
rito y número de adhesiones con que cuente el 
sucesor.

New Yovli..
Trigo rojo de invierno: precio 

100 kilos.
Disponible, 11,78.
Mayo, 11,49.
Julio, 11,56.
Agosto, 11,63.
Septiembre, 11,67.
Octubre, 11,78.
Diciembre, 12,17.
Trigo de primavera, 13,22.

ELIXI R
DE PROTOCLORURO DE HIERRO

CON HIPOFOSFTOS
DE VIVAS PEREZ

Recomendado por verdaderas eminencias 
. I médicas y adoptado en los hospitales, N O

en francos los Los últimos telegramas son bastante satisfac
torios, aunque, en general, revelan que la si
tuación de Cuba es más critica, en cuanto á la 
guerra, de lo que se había dicho al principio.

Es de esperar que la llegada á Cuba del ge
neral Martínez Campos influya poderosamente 
en la marcha de los acontecimientos, encauzán
dolos con rapidez y fortuna hacia el restableci
miento de la paz en la perturbada Antilla.

La prensa de los Estados Unidos combate

TIENE RIVAL, yes el único remedio seguro 
y de inmediatos resultados de todos los ferru
ginosos y de la medicación tónico reconstitu
yente para la anemia, raquitismo, colores 
pálidos, empobrecimiento de la sangre 
debilidad, inapetencia y menstruaclo 
nes difíciles.

Doblemente activo que la Emulsión Scott, 
verdaderamente agradable.

^10JA Fino

DEPÓSITO: PALACIO DE LA EQUITATIVA
CALLE DE SEVILLA, TELEFONO NUMERO 555.

Pedir en todas partes esta acreditada y excelente marca de vino tinto fino de 
mesa- Dirigirse á nuestra Casa Central de Haro (Rioja), para solicitar nota de pre- 

ciosy cuantos datos se deseen conocer.

U

O
O 
55:

THE Sí-» S mlllt) s, s. » «

EL AGUILA IMPRENTA

ENCUADERNACION

Gran bazar cLe ropas hechas

Género» para la medida 

y alendante surtido en traje» para 
niño»

3, Preciados, 3 (esquina

TELEFONO

d la de Tetuán)

661.

DB LA

REñSTÁDEMTOÁGIÓM COMERCIO
MARQUÉS DE URQUIJO, 8, HOTEL, 

Veléfono, 3.O&O

Se hace toda clase de impresio 
nes, tales como facturas, circulares, 
membretes, obras y periódicos.

EL PARAGRANIZO 
Defensa de los campos contra el granizo. 

POR

GARCIA BORDONA

Precio, dos pesetas: y uná cincuenta para los que adquieran’directamente este S 
U'abajo en la administración de La Liga Agraria, ó en casa del autor, San Bernardo, 'b 
19, principal. •

El uso del Paragranizo para prevenir los estados eléctricos que determinan lluvias to- 
asoladores pedriscos se está generalizando en muchas campiñas agrícolas del ’ll 

Mediodía de Francia y en Italia. Han empezado también à colocarle en sus haciendasrura- § 
les algunos agricultores de la Rioja, del Alto Aragón y Extremadura. C

La instalación en el campo de descargador es eléctricos es la única manera ,de ampa- 
rar la propiedad rural y la vida del campesino contra los desatrosos accidentes atmosférí- S 
eos que reconocen por causa la electricidad. 5
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Línea regular de vapores entre Nueva York y la isla de Puerto Rico. Los 
vapores de esta línea hacen el servicio de correos gratuitamente y gozan de 
las franquicias de Correos, según decreto del Gobierno español y Real orden 
de 27 de Enero de 1889, ratificada por Real decreto de 23 de Noviembre del 
propio año. _ _________

AGENTES GENERALES PARA LA ISLA DE PUERTO RICO
LATIMZB. &. FERNANDEZ.

SAN JUAN
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LA LEGITIMIDAD Ï LA HIDALGUIA
Real Fábrica de cigarrillos y paquetes de picadura de todas clases

DE

PRUDENCIO RABELL
CON SUS MARCAS ANEXAS

a Honradez, El Negro Bueno y el Fénix

Dirección*. Cable, Rahell. Teléfono 1.016.—Correo, Apartado 117.—Paseo 

de Tacón (Carlos DI), 193.—Habana.

AGRACIADO POR REAL ORDEN DE 8. M. EL REY DON ALFONSO Xll CON EL USO
DE SUS REALES ARMAS.

Estas marcas son las de mayor aceptación y consumo en España y en las Repúblicas de 
Norte de América, y las que más se exportan á las demás naciones de Europa.

Los productos de esta Fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las me
jores vegas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en 
el ramo.

Los cigarrillos son elaborados á máquina, tanto los ELEGANTES y PANETELAS como 
los corrientes, lo cual, además de su reconocida calidad y buen gusto, garantiza el aseo y 
limpieza de su elaboración.

Hav constantemente un surtido general, variado y fresco, de ELEGANTES, PANETE
LAS, BOUQUETES, BOUQUET IMPERIAL, ESPECIALES, CAMELIAS, MEDIO GIGAN- 
TES’y GIGANTES en papel de algodón, trigo, hilo, arroz, pectoral, berro, pulpa, y pasta 
de tabaco, orozuz y chorrito.

Al que lo solicite, se le envían precios corrientes de los artículos de la Fábrica, y se sir
ven los pedidos con esmero y prontitud.

Especialmente para CERDOS, VACAS T GALLINAS 
EN COMPETENCIA CON TODOS LOS GRANOS Y SEMILLAS

Tm=LTO Z3E! COCO (marca vaca
ó sea la almendra del coco después de extraído el aceite.

SACO DE lOO KILOS 17 PESETAS SOBRE WAGÓN
Pídase prospecto más detallado é instrucciones al

Unico depósito en Aragón

ASH IWbklM.i, Plaza del Pilar uúms. 14, 16 y 16, 2.“ derecha, (Pasaje),
2AILAG02A

SGCB2021
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CAMPOS ELISEOS DE LÉRIDA

Gta estálfeiniicÉ ie artófcylmltm
DIRECTOR PROPIETARIO

D FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA

DE LÉRIDA. PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA.
Cultivos en grande escala para la exportación. Especialidades para la formación de jardines 

y parques.KJEtUTALíES OE TODAS OLiASES, los más superiores y nuevos que en 
España se conocen.

AïtDOLiES MADEHABLiES, de paseo y de adorno.
I*LiATSTaS de JARDINERIA, todo cultivado con el mayor esmero y á pre

ios sumamente económicos. „
VIDES AMEBICANAS

de producto directo y para de garantizada legitimidad. Vasto campo de expe
riencias destinado exclusivamente á este importante ramo.

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de España.
Se enviará el catálogo general y el de precios corrientes de este año, gratis por el correo, á 

quien lo pida.

IGCUARIA
^'ÜCIEDAD MUTUA É PANDEA DE 'EGDROS DE GANADOS 

Constituida con sujeción á las prescripciones del vigente Código de Comercio, por escritura pública 
otorgada ante el Notario de esta Villa y Üort D. José Aponte y Gallardo.

DOMICILIO SOCIAL: MADRID
DIRECCION: JUAN DE MENA, 15

CONSEJO CE ADMINiSTRÁCiON
PRESIDENTE

Excino. Sr. Duque de Sexto, Marqués de Alcanice».
VOCALES

1
4

LA INCUBADORA ARTIFICIAL
conregalador do ca'v, las más s.Dicllias y baratas, empleadas por los cui- 
tivadres y criadores de m región de Houdan, centro de cria el más impor
tante.HlUëVOS a incubar. De gallinas de Houdan, pura raza, 5 fran
cos la docena, 10 francos los 25. -De gallinas de Faverolles (iguales condi

»

Fxcmo. Sr. Marqués de Claramonte 
Sr. Conde de Torre Arias.
Sr. B Faustino Ldaeta.

Hxcmo. Sr. Marqués de Berges, 
limo. Sr. D. Leopoldo Bremón. 
Sr. B. Luis Fernández de Cañedo.

VINICULTORES
ENOSÔTERO

PARA
CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 

SIN EMPLEA
ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS

El vino con enosótero jamás se vuelve 
agrio, y siempre mejora.

I Unicos representantes en España; J. Uriah y Com
pañía, Moneada, 20, Barcelona; en Madrid, Capracio 
Gutiérrez, Horno de la Mata; Valencia, Hijos de Blas 
Cuesta; Zaragoza, Ramón Jordán; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que indica el prospecto.

GUANOS 0 ABONOS
MINERALES 

— DE — 

LA COMPAÑIA AGRÍCOLA 
Y SALINERA DE PUENTE PIEDRA

Medalla de oro en las Exposiciones Univer
sales de París y Barcelona. Gran diplo
ma de honor en Londres. Se remiten gratis 
cartillas y prospectos. Precios libres de todo 
gasto de porte para el labrador, hasta toda es
tación de ferrocarril y puerto.

Nü HAY AGRICULTURA POSIBLE SIN ABONAR LAS TIERRAS 
EXITO GRANDIOSO EN TODOS LOS TERRENOS 

DE ESPAÑA.
DIRECCIÓN: Madrid, Preciados, 35.

SECRETARIO
Sr. D Leopoldo Bremón y Llanos, Director gerente de la Sociedad.

RESUMEN CENE.(AL LE LAS CUENTAS DE LA SOCIEDAD
EN EL PBIJUEB SEMLSTBE DE SU8 OPEB AC IONES

1.® DE OCTUBRE DE 1893 Á 31 DE MARZO DE 1894

Capital asegurado
Pesetas.

734.187^00
Importe líquido de las primas suscr'ptas por los señores socios. 34.090^08
Siniestros ocurridos y pagados á lo.a mismos 10.387‘50

RELACION DE LOS SEÑORES SOCIOS QUE HAN SUFRIDO SINIESTROS
Madrid: Sr. D. Carlos de Simón Altuna, Socie lad El Progreso Agricola.—Barcelona: señor 

D. Agustin Reyes, Sr. D. Cipriano Calvet, Sres. L Menéndez y Compañía; Sr. D. Francisco Ca- 
sany. Sociedad de Rippers, La Catalana, Socieda l de Rippers, La Nueva Condaí. —Santander: 
Sr. D. Manuel Fernández.—Avila, Sra. Doña Maiia González, Sr. D. Rafael Melero.—Zaragoza: 
Sr. D. Santiago López.

HUNOMA

VINICULTORES SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS

Los vinos que tuercen ó pierden su 
transparencia y color al aire libre, los vinos 
picados, turbios, dulces, alterados etcé
tera, se corrigen y disponen para la venta.

Eeito completo y economía.
CONSERVADOR UNIVERSAL

El más eficaz y económico de sus similares. 
Alambiques Salieron para reconocer la riqueza 
alcohólica de los vinos: 40 pesetas. Dirigirse, 
con sello, á D. F. MONTERO, en Mota del 
Marqués (provincia de Valladolid).

Se solicitan agentes.

32 «utamo»
PARA

DOMICILIO SOCIAL.—PRECIADOS, 23 MADRID.

VINOS TINTOS

ANOHA 

32 
Barcelona

Esta Sociedad, que continúa sus trabajos con mayor aceptación del público cada día, contra
ta seguros de Incendios, de Pedriscos y heladas de cosechas, de ganados y de vida, teniendo en 
este ramo tablas muy económicas, y fracciona su pago al alcance de todas las fortunas.

Es la única que Gestiona préstamos á sus asegurados al 6 por 100 anual sin comisión alguna.
Necesita Agentes para Madrid y representantes para varias provincias y pueblos de im

portancia.

DE LAS BODEGAS EN ELCIEGO (ÁLAVA)

rOxoino. Sr. IMarQUiés d.e Riscal

LINEA DE VAPORES "SERRA" Ï COMPAÑIA DE KAVEGAGIÓÑ "LA FLECHA
SERVICIO DE VAPORES-CORREOS

Entre Santaxider y la lela de Puerto Rico
POR LOS GRANDES Y MAGNÍFICOS VAPORES NOMBRADOS

IDA, BENITA, RITA, PAULINA T MARIA
El 3 de Abril saldrá el vapor español

PAULINA

ciones).-De gallinas La Fleche, 6 francos docena, 11 fraíleoslos 25, franco de porte y 
reemplazando los claros.

POLLUfíLOS de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francs la docena, 28 los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones) garantida la buena llegada. Hermosas y 
grandes aves, precoces y rústicas, carne fina y delicada, puesta abundante, buenos huevos, 
primer premio en concursos.— Dipoinas y premio de Honor, medallas de oro, etc., etc.

Envío franco del Catálogo ^general.

J. PHILIPPE ❖ Â HOUDAN (SEINE ET OI E) FRANCIA
Bepósito en París: 16, Quai du Louvre

g
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Pidan las renombradas cervezas

QUILMES
Y QUIMES BOCK

de la CerveceriaArgentîna
LAS PRIMERAS PREMIADAS

EN LA EXPOSICION DE CHICAGO DE 1893.

Los CHOCOLATES de

LA ESPAÑ/
Los CAFÉS de

LA ESPAÑA
Los TÉS de

Y demás articulos que vende

LA ESFANA i
son los más aceptados por el público. S

Pantos de venta: en todos los co- § 
mercios de ultramarinos de Madrid y 
provincias.

Fábrica y oficinas: SASÍTA EN- S 
GRACIA, 94, Madrid. I

PRECIOS EN LA

,arrica de 225 litros con doble envase..
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

> 100
» 75
> 50
» 25

Caja con 25 botellas
Id. 
id. 
id

12 » .......
25 medias botellas

6 botellas...........

ESTACIÓN DE CENICERO

VINO EN SU Aguardiente 
estilo 

Charente.

Pesetas.
2.0 ASO

Pesetas.

3.® ASO

Pesetas.

4.0 ASO

Pesetas.

230 280 350 »
lio 130 160 »

85 100 120 >
60 70 85 . >
35 40 45 »

» > 50 »
> > 25 36
> > 32
» > » 18

Peso 
aproximado.

Kilos.

300
140
112

80
40
50
25
30

PEDIDOS. Pueden hacerse al administrador en Elciego (Alava), M. G. Richard, dirigién
dole las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid D. Emilio Domínguez y Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda.

PAGO. Al contado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en España.
-Alicante: D. José Torras y Herp, Calle de San 

Francisco, número 74.
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Ca

tólicos, 2.
Alcoy: D. Vicente Igual, Valí, 2.
Avila: Sres. Alvarez y Garcinuño, plaza del Al

cázar, 24.
Barcelona: D.® Ana Guimerá, viuda de Feirau

do, calle de Junqueras, 5, tercero.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, 13.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain-Calvo, 2 y 4.
Cáceres: D. Antonio Lozano, Fintores, 4.
Cádiz: D. Nicolás García España, plaza del Pa

lillero, Nueva Italiana.
Cartagena. Sres. Alfonso Victoria é hijo, Puer

ta de Murcia, 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de la 

Paloma, 15, hotel Pizarroso.
Id. D. Dámaso de Barrenengoa, fábrica de 

chocolates.
.córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Coruña: D. Jorge Navarro, Santa Catalina, 1.
Idem D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. José García Bosquet, Corrida, 38.
Granada: Sres. Cubilllo Hermanos, Hotel In

glés, San Matías, 2.
Huelva: D Valeriano Ciordía, Concepción, 12.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Manuel Sánchez Padilla, Maestre ba

ja, 37.
eréz de la Frontera: D. Francisco Cala Gam
boa, Plaza de Ponce de León, 1.

Linares: D. Manuel Paso Rubio, <La Verdad»/ 
Pasaje del Comercio, 3.

Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Idem D. Rufino Pérez Cjolindo, San Blas, 3.
Lorca; Sres. Gabaldón y Segura, sucesores de

<La Unión Industrial.»
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, <High-Li- 

fe» Sevilla, 14.
álaga: D. Leovigildo García Fernández, Me
són de Vélez, núm. 1.

Murcia; D. Patricio Seiquer.
Oviedo: Sres. Viuda é Hijos ue G. Morí.
Orense: D. Ricardo Mur.

eRíNDES ALMACENES SIGLO
RAMBLA DE LOS ESTUDIOS, 6, y 

Y CALLE DE XUCLÁ, 8, 10 y 12.

BARCELONA

Í
Apartado, núm. 101.
Teléfono, núm. 181.
■7111.1 II iisMwswwa^i «wniBw imwama

Dirección por Correo 
Conde Puerto y C.*

MgagtsjMH'iiir rail'—M

INMENSOS Y VARIADOS SURTIDOS EN TODOS LAS ' 
ARTICULOS CORRESPONDIENTES A LAS

SECCIONES DE
Abanicos, Alfombras, artículos para fumador, Bisute

ría, Batería de cocina, Confecciones, Camisería, Corbate
ría, Corsés, Cortinajes, Coronas fúnefres, Efectos de es
critorio, Efectos de viaje, Fumistería, Ferretería, Géneros 
de punto, Guantería, Joyería, Juguetes, Lencería, Lane
ría, Lampistería, Loza y Cristal, Lutos, Mercería, Man- 
güitos. Muebles, Metal blanco. Optica, Pañolería, ObjHqs/ 
de piel. Paraguas, Perfumería, Ropa blanca. Relojería,^ 
Sedería, Sombreros para señora. Sombrerería, Sastrería y 
Zapatería.

admitiendo carga y pasajeros sin transbordo para los puertos de San Juan, Humacao, 
Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo.

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su 
embarque, debiendo situarla en Santander el día anterior al señado para la salida de cada 
buque.— Con cada remesa, deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, nu
meración, peso bruto y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurar
se de riesgo marítimo, el cual puede hacer esta Agencia con la mayor economía,—Para 
solicitar cabida y para más informes, dirigirse á su consignatario,

D. Francisco Salazar, Muelle, 5. Santander.

Palencia: D. Isidoro de Fuentes, Barrionuevo, 
14 y 16.—Gran Hctel Continental.
Palma de Mallorca: D. Mateo Pascual Vidal. 

Pamplona: D. Tomás Zabalo, Cindadela, 11. 
Puerto de Santa Maria: D. José L. García, 

Luna, 48.
Salamanca: D. Modesto Ciller Miñano, Rúa, 13 

y 15.
San Fernando (Cádiz): D. Francisco González 

Díaz, San Rafael, 7, «La Industrial.»
San Ildefonso (Real Sitio): D. Julián Vega, « Je- 

réz en la Granja,» Valenciana, 1.
San Sebastián: Sres. Balaguer, Coll y Ripoll, 

La Mallorquína, Plaza de Guipúzcoa,
Id. D. José Echave, La Urbana, Plaza de Gui

púzcoa, 15.
Id. D. Próspero Delbos, Legazpi, 6.
Id. D. Marcelino Almeyda, id. 34.
Id. D. Casto Mocoroa, Legazpi, 5.
Id. D. Francisco M. Boada, Reina Regente, 2.
Id. D. José Arana, Alameda, 13.
Id. D. Sebastián Abonz,Plaza de Guipúzcoa, 12. 
Santander: Sres. Saro y Pardo, calle del Gene

ral Espartero, núm. L
Segovia: D. Felipe Gehoá, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José Maria de Olmedo, 

Sociedad en Comandita, Albareda, 31.
Trujillo: D. Antonio Durán,Plaza núms. 23 y 24.
Valencia; D. Julio Matton, Bajada de San Fran

cisco, 13.
Valladolid: D. Segundo Bárcena, calle de San

tiago, números del 5 al 13.
Id. D. Eudosio López Ci vera, calle de Santiago 

números 1 y 3.
Vitoria: Señora Viuda de D. Pió Páramo, Esta

ción, 17.
Id. Sres. Manuel Pérez y C.®, Postás, 16.
Id. Sres. Sucesores de Apraiz, Postas, 8.
Zamora: D. Wenceslao Calvo Aguado.
Zaragoza: D. Conrado Aramburo, Torre Nue

va, 32.
Id. D. Leoncio Padules Olivan, Calle del Pilar, 

numero 32.
Id. D. Miguel Mur, Coso, 37.

VÂLLS HERMANOS
ingenieros constructores

TALLERES DE FDNOICIOS Y CONSTEDCCIOH FONDADOS EN 1854
CALLE DE CAMPO SAGRADO, 19 (ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO)

BARCELONA
Premiados con 24 medallas de oro y plata, 3 grandes diplomas de honor y 2 d© 

progreso por sus especialidades.—Teléfono 596

Director: D, AGUSTIN VALLE BERGES, Ingeniero
Máquinarias ó instalaciones completas, según los últimos adelantos, para fábricas y molinos, 

para pequeñas y grandes cosechas (prensas hidráulicas, de engranes, de molineta ó palan, 
cas, etc , etc.), movidas á braz, por caballería y por motor.

Fábricas de fideos y pastas para sopa, movidas por caballería y por motor.
Fábricas de chocolate, en pequeña y grande escala, movidas á brazo, por caballería y por 

motor.—Fábricas de harinas y sus anexos de molinería.
Prensas para vinos, bombas para trasegar, estrujadoras, etc.
Prensas para losetas y mosaicos, de palanca é hidráulicas.
Máquinas de vapor, motores á gas y de petróleo, turbinas, malacates, norias, bombas, guillo

tinas, transmisiones, estudios, planos, presupuestos, peritaciones, etc.
Especialidad en prensas hidráulicas y de todas clases para todas las aplicaciones con modelos 

de sus sistemas privilegiados.
La casa ha verificado y sigue montando de continuo instalaciones en toda España, América 

y extranjero. Numerosas referencias. Para telegramas, Valls, CampoSagrado, Barcelona.

Para los encargos especiales la casa tiene establecidos 
talleres de Camisería, Ropa blanca. Confecciones, Som
breros, Guantes, Sastrería, Imprenta, Relojería, Zapate
ría y Muebles.

45 pts

DIPLOMAS DE HONOR Y MEDALLAS LE OSO DE TODAS LAS EXPOSICIONES 
Haciendas de bAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, 

SAN LUIS Y LA CONCEPCION.
' ' ' <I.A »E EA 1SA»1SLA>

Propietaria de las marcas MElSlC, CAVITE, MALABON Y LA PRINCESA. 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

agencias de venta en todos los PAISES 
Se venden sus eiaboraeiories en todas las expendedurías de la Gompania Arrendataria 

de Tabacos.

GRAN DEPOSITO
DE

MINAS AUEICOLAS Y VIN1CÛLAE
Arados.—Aven
tadoras.—Gua
dañadoras .-Se
gadoras.—Ras
trillos.-Cribas. 
Corta-raíces.— 
Corta pajas.— 
Desgranadoras 
de maíz.-Pren
sas para paja.- 
Trilladoras.

Bombas para to-

dos los usos .— 
Prensas para 
vino y aceite. ~ 
Alambiques. — 
Filtros.--Calde
ras para estu
far. -Toda clase 
dearticulos pa
ra la elabora
ción y comercio 
de vinos.-Bás
culas.

Pulverizador NOEL................... .
— RELAMPAGO n.® 1.
_ _ n.®2.

55 pesetas
45 »
35

Pulverizador EXCELXIOR. ..
Aparatos de tracción.., .. De 200 á 100 »
Fuelles para azufrar .... De 5 á 12 >

SOCIEDAD ANONIMA DE LA MANJOYA
OVIEDO (ASTURIAS)

SUCURSAL EN NOCEDAL (VIZCAYA)
FÁBRICAS DE PRODUCTOS EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS, (ACIDO 

SULFÚÍGO Y acido NITRICO)
POLVORA DE CAZA, GUERRA, COHETES Y MINAS 

GOMA EXPLOSIVA, DINAMITAS CÁPSULAS, MECHAS

REPRESENTANTES

D. Victor Fernández, Portugalete (Bilbao.) 
Sebastián Pardo, Anzanigo.
Ezequiel Serrano, San Sebastán.

»

Bernardo San Miguel y C.®', Santander.
Hilario Hervada, Coruña.
Sundheim y Doetsch, Huelva.
GuilleruioL. Lombard, Algeciras.
Felipe Pérez, Sevilla, San Pablo, 6. 
Agustin Arregui, Bélmez.
Lorenzo Santos herm.^ Domínguez, Cáceres

O
D.

»

DEPOSITARIOS

John Murison, Almeria.
W. Ehlers, Sociedad en comandita. Car-, 

tagena.
Antonio Belmar, Murcia.
Reselló hermanos, Alcudia de Crespins.
Antonio Serés, Barcelona, Tailers, 75 pral.
Javier Suárez, León.
Carlos M. Schmitz, Madrid, Plaza Aduana

Vieja, 7, 1.®
Sra. Viuda de Carrilo é hijos, Linares.

Los pedidos han de dirigirse al Director gerente la de Sociedad, Campomanes, 2, Oviedo, ó 
á uno de sus representantes ó depositarios.

Facilítaiise datos y precios á cuantos lo deseen.

ALBERTO AHLES- —Paseo de la Aduana, 15. Barcelona. 
Antigua Sucursal de la casa NOEL d© París.

línea de vapores serra 
Y COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN LA FLECHA, 

' SEEVIGIO SEMANAL DE VAPORES-OORREOS 
Y LA ISLA BS GÜBA,

Los vapores nombrados á continuación ú otros, serán despacnados como sigue
ADMITIENDO CARGA Y PASAJEROS PARA

I

Cienfuegos...........  .. ............................ • • •
Los precios de pasaje de tercera clase, son.

PUERTOS DE DESTIÑO NOMBRES FECHA DE SAIJDÁ

Habana, Matanzas, .Cárdenas, Sagua la 
Grande, Santiago de Cuba' y Cienfuegos

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba,

ALICIA

S VIVINA

6 de Marzo 1895.

13 de id.

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba V NICETO 20 de Id.

37 de id.
3 Abril id.

Habana, Matanzas*^ Santiago de Cuba y LEONORA

Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y GUIDO

Precios^nestos^epósitos.
Caja con 25 botellas vino en su cuarto año. Pesetas...........
Id. » 12 » ’ » . ..........
Una botella » > ...........
Caja con veinticinco medias botellas de vino en su 4.® año..
Una media botella de vino en su 4.® año.................... . ..........
Una botella de aguardiente elaborado al estilo Charente....

ADALUTRNCTAS.—La procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes 
citada, que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas 
para botellas, en las cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre 
qae envuelve á la botella y á la media botella. Además, en las etiquetas se pone el año á que co
corresponde el vino.

Todos los envases se envían precintados.
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor 0,25 pesetas por 

cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.
No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etique

tas con esta ciase de pedidos.
Aviso muy importante á ios consumidores.

Exigir siempre intacta la malla de alambre que precinte á la botella y á la media botella.

5
CHOCOLATES Y CAFES

DE LA

S Tapioca, Tes.V 60 KECOB4PENSAS IKLSTBIALES
DEPÓSITO GENERAL

¡r CALLEE MAYOR 18 Y 2O—MABRIB

»

60
30

2,50
36

1,50
4

Los señores cargadores pueden dirigir su mercancía al cuidado de la Agencia para su embar
que debiendo situarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. Con 
cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numeración, peso bruto 
y neto, valor, destino y consignación; indicando si ha de asegurarse de riesgo marítimo, el cual 
puede hacer esta Agencia con la mayor economía

Habana, 160 pts.; Matanzas, 170; Santiago de Cnba, 210 y Cienfnegos, 195

GRANDES DESTILERIAS MALAGUEÑAS

Pídanse en todos los cafés y tiendas de ultramarinos.

THE EQUITABLE LIFE
Assurance Society of TAe United States 

(LA EOUITATiïA DE LOS ESTADOS DiDOS)
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Su Sucursal de Espana, autorizada por Real orden de 10, de Octubre de 1882, ha 
pagado por siniestros desde dicha fecha á lá de 81 de "Diciembre de 1894, pese
tas 8.591.188,65 entre las siguientes provincias:

PROVINCIAS
NUMERO 

de 
siniestros.

1

SUMA PAGADA

Pesetas.
PROVINCIAS

NUMERO 
de 

siniestros.
_________ 1

SUMA PAGADA
Pesetas.

Alava ..................... 1 15.000 » Lugo......................... 1 000 » 
1.810.358,76 

262.154,70
30.000 » 
15.023,40

255.917,78 
22.500 »

122.500 » 
123.477,65 
269.320,15
40.000 » 

181.637 »
10.420 » 
13.000 »

379.666,71 
45.000 »

304.000 » 
5.000 »

83.666,25

Alip.íjnl A 15 113.081‘50 Madrid...................... 113
1 Rariñ.jnd^. 6 174.856 10 Málaga..................... 10
Rarcftlnna. . . . 136 3.010.470'63 Murcia ................... 2
Burgos........................ 9 50.382 » Navarra............... , . . 1
Cáceres..................... 11 88.422'50 Oviedo. ..................... 10
Cádiz 20 379.041'70 Palencia..................... 3
Castellón de la Plana 3 15.160 » Pontevedra............... 8
Ciudad Peal 4 35.035,45 Salamanca............... 15
Córdoba . . 7 66.100 » Santander ............... 22
Coruña. 10 108.836,45 Segovia..................... 5

4 79.567,47 Sevilla........................ 6
Granada, . 1 24.863,60 Tarragona................. 1
Guipúzcoa. 9 275.860 » Toledo........................ 2
Hueiva. 1 20.000 » Valencia..............  . . 22
Huesca . . 9 60.697 » Valladolid.................. 2
Jaén................. : . . . 5 55.315 » Vizcaya. . . , . . 10
León. . 1 5.055 » Zamora. ...... 1
Lérida......................... 4 39.913,80 Zaragoza ............... 9
Logroño...................... 1 5.000 »

501 8.591.188,65Total..............

JIMENEZ a LAMQTÏÏE
MAlagaü Manzanares

1
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